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PROYECTO DE LEY No . 157/94-SENADO 
por la cual se dictan di.\posiciones sohre las 

zonas de jinntera. 
El Congreso de la República 

DECRETA: 
CAPITULO I 
D efinicion es 

Artículo 1 u En desarrollo de los artículos 
285, 289 y 337 de la Constitución Política de 
Colombia, la presente Ley tiene por objeto 
establecer un régimen especial que permita_ a 
las zonas de Frontera un adecuado desarrollo 
económico y social. 

Artículo 2u Para ·efectos de esta Ley· se 
entenderán como: 

a) Zonas d e  front era, aquellas áreas del 
territorio nacional colindantes con los límites 
de la República de Colombia, cuyas relaciones 
económicas y sociales con los países vecinos 
justifiquen programas esp�ciales de desarro
llo nacional y regional, que impuls'en su pro
greso y su adecuada incorporación a la econo
mía del pé:iÍs y faciliten la acción de mecanis
mos binacionales y multinacional es de coope
ración y desarrollo; 

b) Distritos front erizos esp ecial es, los mu
nicipios y corregimientos localizados en las 
Zonas de Frontera y colindantes con los países 
vecinos, donde son evidentes la in±1uencia de 
las circunstancias económicas, sociales y po
líticas propias del fenómeno fronterizo y en 
los cuales se realizan el intercambio de bieQes 
y servicios y la libre circulación de personas y 
vehículos. 

· 

Artículo 3u Para efectos de la presente Ley 
son Zonas de Frontera: 

· 1. Los Municipios de Arboletes, Necoclí, 
San Pedro ·de Urabá, T urbo, Apartadó, 
Chigorodó y Mutatá en el Departamento de 
Antioquia. 

2. Los Municipios de Maicao, Uribia, 
Riohacha, Barrancas, Fonseca, Buenavista, 
San Juan del Cesar, El Molino, Urumita y 
Villanueva, en el Departamento de la Guajira. 

3. Los Municipios de Robles (La Paz), 
Manaure,. San Diego, Agustín Codazzi, 
Becerril, La· J agua de Ibírico, Valledupar, 
Curumaní, Pailitas, Aguachica, González, en 
el Departamento del Cesar. 

4. Los Municipios de Tibú, ·Agua Clara, 
Puerto Santander, El Zulia, Cúcuta, Villa del 
Rosario, Los Patios, Chinácota, Regonvalia, 
Herrán, Toledo, Pamplona y San Cayetano, en 
el Departamento de Norte de Santander. 

. 5. El Municipio de Cubará en el Departa
mento de Boyacá. 

6. Los Municipios de Saravena, Fortul, 
Tame, Arauquita, Arauca y Cravo Norte en el 
Departamento de Ar auca. 

7. El Municipio de Puerto Carreño y el 
Corregimiento de Casuarito, en el Departa
mento del Vichada . 

8. El Municipio de Puerto Inírida en el 
Departamento del Guainía. 

9. El Municipio de Mi tú en el. Departamen-
to del Vaupés. · 

· 

10 .  Los Municipios de Leticia. y Puerto 
Nariño en el Departamento del Amazonas. 

1 1 .  Los Municipios de Puerto Leguízamo, 
Puerto Asís, San Miguel, Orito y Mocoa, en el 
Departamento del Putumayo. · 

12. Los Municipios de Ipiales, Pasto, · 
Carlosama, Cumbal, Ricaurte y Tumaco en el 
Departamento de Nariño. 

Los Municipios de Acandí, Unguía, 
Riosucio, Juradó y Bahía Solano en el Depar
tamento del Chocó. 

Artículo 4u Para efectós de la presente Ley 
facúltase al Gobierno Nacional ·a fin de esta
blecer mediante Decreto los Distritos Fronte-

rizos Especiales, previa solicitud de los Go
bernadores y Alcaldes interesados y previo 
cumplimiento de las condiciones descritas en 
el artículo 2º ordinal B de la presente Ley. 

CAPITULO II 
Obj etivos . 

Artículo 5u La presente Ley tiene por objeto 
es.tablecer un régimen especial para las Zonas 
de Frontera y los Distritos Especiales Fronte
rizos, que les permita promover su desarrollo 
s(Kial y económico. 

Parágrafo. Por sus caractérísticas particu
lares, la· promoción del desarrollo social y 
económico del Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
motiva una Ley separada. 

Artículo 6u El Gobierno Nacional y las ad
ministraciones departamentales y municipales 
darán prioridad en el planteamiento y ejecución 
de sus políticas a las Zonas de Frontera estable
cidas en la presente Ley para obtener: 

a) La satisfacción eficiente de las demandas 
de la población �sentada en la Zona, relaciona
da con alimentación, salud, vivienda, educa
ción, cultura y consumo de bienes y servicios; 

b) La prestación de los servicios financie
ros, legales y de información; 

· c) La solución de problemas relacionados 
con la construcción y el mantenimiento de la 
infraestructura económica y social en la Zona; 

d) La solución de problemas relacionados 
con el medio ambiente y la preservación y 
aprovechamiento de los recursos naturales exis
tentes en la Zona; 

e) El fortalecimiento de la capacitación y el 
desarrollo de la tecnología para el mejora
miento empresaríal; 

f) La realización de cualquier actividad 
económica, especialmente si está orientada al 
mercado internacional. 
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CAPITULO 111 
Régimen de cooperación e integración 
con los países vecinos de las zonas de · 

frontera 
Artículo 71J Las autoridades de los Departa

mentos y/o municipios ubicados en Zonas de 
Frontera, previa autorización de la respectiva 
Asamblea Departamental o Concejo  Munici
pal, según el caso,· en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, buscarán 
adelantar con las autoridades del país vecino, 
programas-de cooperación--e-íntegración diri
gidos a fomentar el desarrollo comunitario, la 
prestación de servicios públicos y la preserva
ción del medio ambiente. 

Artículo 81J En desarrollo de estas faculta
des, se buscará ahorrar esfuerzos, evitar dupli
cidades y adelantar planes, programas y pro
yectos conjuntos para la atención de la pobla
ción y el desarrollo, entre otros,enlos siguien
tes campos : 

a) Educación, salud y vivienda; 
b) Capacitación y entrenamiento de mano 

de obra; 
c) Servicios de energía, telecomunicacio

nes, acueductos y soluciones de saneamiento 
ambiental; 

d) Infraestructura económica para la pro
ducción y comercialización de productos; 

e) Investigación y desarrollo de· tecnolo
gías, información y divulgaóón. 

Artículo 91J Mediante la suscripción de acuer
dos, convenios y reglamentos binacionales, 
inspirados en criterios de reciprociqad real y 
efectiva, se buscará ófrecer en las Zonas de 
Frontera definidas en la presente ley y en las 
Zonas de Integración Frónteriza, que se esta
blezcan mediante convenios y acuerdos con 
los países fronterizos :  

a) Acceso a los establecimientos colombia
nos de salud y educación existentes en la 
misma para los habitantes del país vecino; 

b) Formulación y realización de proyectos con
juntos de conservacióny recuperación ambiental y 
de aprovechamiento de recursos naturales; 

c.) Financiación para lá construcción y 
funqi_onamiento de los proyectos aprobados 
en los planes conjuntos; 

d) Infraestructura adecuada para el tránsito 
y transporte, por las vías terrestre, aérea, ma
rítima y fluvial .  

CAPITULO IV 
· Régimen económico para las zonas de 

frontera 
Artículo 10 .  El Régimen Económico con

sagrado en este capítulo será aplicable en los 
Distritos Fronterizos Especiales, que se cons
tituyen según lo preceptuado en la presente 
ley 

· 

Artículo 11. Las Empresas que se establez
can en los Distritos Fronterizos Especiales po
drán ser de carácter nacional, binacional o mul
tinacional y estarán sujetas a las siguientes 
normas: 

a) La importación de los bienes de capital 
no producidos en la  subregión andina y 
destinados a la instalación de nuevas empre
sas productoras de bienes y de servicios de 
salud, transporte, ingeniería, hotelería, tu
rismo, educación y tecnología, estarán exen-

Lunes 12 de diciembre de 1994 GACETA DEL CONGRESO 

tas de aranceles por un término de cuatro Los recursos obtenidos con los Bonos de 
años contados a partir de la promulgación de ·Desarrollo Fronterizo (BDF), se destinarán a 
la ptesent� ley. El gobierno determinará financiar planes y programas de infraestructu
mediante reglamento las partidas arancela- ra industrial y comercial en los Distritos 
rias que constituyen bienes de capita l .  Esta Fronterizos Especiales . 
exención se aplicará en conformidad con las Artículo 17 . . De acuerdo con las normas 
disposiciones de la Jun!a del Acuerdo de vigentes sobre la materia y sus propios regla- · 
Cartagena; mentas, y a través de los programas de apoyo 

b) Las Empresas que se establezcan en los a la pequeña y mediana empresa y a las 
Distritos Fronterizos Especiales, tendrán li- microempresas; el IFI apoyará los requeri
bertad de asociarse con empresas extranj eras; mientas de capital de trabajo  y bienes de 

Parágrafo. Para los e_fectos establecidos en capital de este tipo de empresas, cuando estén 
esta ley se entiende por instalación de nuevas localizadas en zonas de frontera. 
einpresas aquellas que se constituyan dentro Artículo 18 .  De acuerdo a las normas que 
de los  cuatro ( 4) años posteriores a l a  . regulan la contratación de -empréstitos exter
promulgación dé la presente ley, para lo cual nos de las entidad.es territoriales y de sus 
el empresario deberá manifestar ante la ad- descentralizadas,_ en el marco de convenios 
ministración de impuestos respectiva la in- recíprocos con los _países limítrofes, autorízase 
tención de establecerse en la zona indicando a los departamentos donde estén ubicados los 
el-capital,--el-lugar-de--ubicación-y-demás---f:>istritos-Frorrterizos Especiales, para la  emi
requisitos que mediante reglamento establez- sión de bonos multinacionales en moneda ex
ca el Gobierno Nacional. No se entenderán tranjera. 
como empresas nuevas, aquellas.que ya se Artículo 19. Facúltase a los·Ministerios de 
encuentren constituidas y sean objeto de re- Relaciones Exteriores y de Transporte, a fin de 
forma estatutaria para. cambio de nombre, que establezcan acuerdos con los países fron
pr�pietario, aumento de capital o fusión con terizos para los transportes internacional y 
otras empresas. transfronterizo de pasaj eros y mercancías por 

Artículo 12. Exímese del Impuesto de carretera. Dicho servicio deberá ser prestado · 
Remesas por el término de cinco años conta- por transportadores colombianos y del país 
dos a partir de la promulgación de la presente vecino, legalmente constituidos. 
ley las nuevas empresas productoras de bienes Artículo 20. Autorízase a los Departamen
establecidas en los Distritos Fronterizos Espe- tos y Municipios donde se encuentren ubica
ciales . La Dirección de Impuestos Y Aduanas dos los Distritos Fronterizos Especiales para 
reconocerá en cada caso el derecho a esta que realicen, por intermedio del Ministerio de 
exención, de conformidad a la reglamentación Re l aciones Exter io res ,  convenios  de  
dictada a l  efecto por el Gobierno Nacional . complementación y beneficio común con los 

Parágrafo. La exención de impuestos de países vecinos, en materia de industria, comer
remesas a que se refiere este artículo así como la cio, educación, energía, agricultura, salud, 
disposición contenida en el artículo anterior, no seguridad social y saneamiento ambiental .  
se aplicarán a empresas destinadas a la explota- Artículo 21. El Gobierno adelantará can
ción, exploración o transporte de petróleo Y gas, versaciones y acuerdos con los países vecinos, 
ni a aquellas empresas que tengan menos del en materia aduanera y arancelaria, con el fin de 
80% de su producción de bienes y servicios en permitir la aplicación armónica de regímenes_ 
los Distritos Fronterizos Especiales. de excepción a. ambos lados de la frontera. 

Artículo 13. El IVA que se cobra por las 
adquisiciones de visitantes extranjeros en los 
distritos fronterizos será objeto de devolución 
por parte de la Dirección Nacional de Aduanas 
e Impuestos (DIAN). El Gobierno Nacional 
dentro de los tres meses siguientes a la vigen
cia de la presente ley expedirá el reglamento 
respectivo para implementar este mecanismo 
de devolución. 

Artículo 14. El Gobierno autorizará a través 
del IFI y de las demás instituciones financieras 
del Estado, líneas de crédito para reconversión 
industrial y para relocalización de empresas en 
los Distritos Fronterizos Especiales . 

Artículo 15 .  En los Distritos Fronterizos 
Especiales a través del IFI se promoverá la 
construcción de parques industriales naciona
les y de exportación, y procesos de maquila, 
mediante aporte$ de capital y créditos en con
diciones especiales en cuanto a plazo y perío
do de gracia. 

Artículo 16 .  De acuerdo con las normas 
vigentes sobre la materia y previa reglamenta
ción por parte del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público autorízase a los departamen
tos donde estén ubicados los Distritos Fronte
rizos Especiales, para emitir Bonos de Desa
rrollo Fronterizo (BDF). 

CAPITULO V 
Aspectos administrativos 

Artículo 22. Los Ministerios, Departamen
tos Administrativos y Establecimientos Públi
cos Nacionales, relacionados con el Comercio 
Exterior, abrirán oficinas regionales en los 
Centros Nacionales de Atención en Frontera, 
CENAF. 

Artículo 23. Los Municipios de Maicao, 
Cúcuta, Arauca, Puerto Carreña, San Miguel, 
Ipiales y Tumaco, en desarrollo de la política 
fronteriza tendrán calidad de puertos terres
tres y el Gobierno Nacional los dotará de la 
infraestructura necesaria para su desarrollo a 
partir de la  v igencia de la presente ley. 

Artículo 24. Asígnase el veinticinco por 
ciento (25 % ) de los recursos disponibles para 
el intercambio educativo, a la capacitación 

'técnica y profesional de los trabajadores vin
culados a las Empresas que se acojan a las 
disposiCiones de esta ley. 

Artículo 25. El Gobierno Nacional para los 
efectos de coordinación interinstitucional, crea
rá una Consejería Presidencial de Fronteras, 
dependiente de la Pre?1dencia de la República. 
Entre otras funciones, esta Consejería recibirá 
y analizará las iniciativas y acCiones relacio-

·• 
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nadas con las Zonas de Fronteras, será vínculo 
permanente entre Jos Estamentos Público y 
Privado y elaborará planes especiales de De
sarrollo Económico y Social para las Zonas de 
Fronteras y los Distritos Fronterizos Especia
les que se creen en el futuro. 

Artículo 26. Créase el Fondo Económico 
de Modernización pata las Zonas de Fronte
ras, como una cuenta especial de manejo, sin 
personería jurídica, dentro de Ja estructura 
administrativa de la Consejería Presidencial 
de Fronteras ._ -

Artícuio 27. Para el cumplimiento de los 
fines y- objetivos de la presente ley, el Banco 
del Comercio Exterior apoyará debidamente 
las actividades de comercio internacional en 
las Zonas Fronterizas, incluyendo, cuando sea 
necesario, el establecimiento de oficinas. 

CAPITULO VI 
Disposiciones finales 

Artículo 28 .Autorízase al Gobierno Nacio
nal a fin de adoptar las medidá_s y realizar las 
operaciones presupuestales necesarias para la 
cumplida ejecución de la presente Ley. 

Artículo 29. Esta Ley se aplicará sin perjui
cio del cumplimiento de los Tratados Interna
cionales vigentes suscritos por Colombia. 

Artículo 30. La presente Ley no se aplicará 
en el Departamento Archipiélago de San An
drés, Providencia y Santá Catalina, objeto de 
normas legale� especiales. 

Artículo 3 1 .  La presente Ley rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.C., a los . . .  
·El Ministro Relaciones Exteriores, . 

Rodrigo Pardo García-Peiia .
. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores y Representantes : 
En nombre del Gobierno Nacional tenemos 

el honor de someter a consideración del Con
greso Nacional el "Proyecto de Ley por medio 
de la cual se dictan disposiciones sobre las 
Zonas de Frontera" y cuyo objetivo primordial 
es el de "establecer un régimen especial que 
permita a las Zonas de Frontera un adecuado 
desarrollo económico y social". 

1.0 Urgencia de desarrollar las zonas de 
frontera 

1 . 1  Por circunstancias múltipies de orden 
económico, geográfico, político y social, nues
tras vastas Zonas de Frontera, distantes de los 
centros de poder, han vivido tradicionalmente 
deprimidas y carentes de adecuadas condicio
nes de vida para sus habitantes, quienes debido 
a las mismas limitaciones y falta de incentivos 
apenas si alcanzan a representar menos del 
12% de la población nacional, conforme pue
de deducirse del censo de 1 993 . 

1.2 Lá ausencia de una infraestructura ade
cuada, la naturaleza selvática e insalubre de 
tales regiones que constituyen más de un 40% 
de la totalidad del territorio colombiano y su 
topografía difícil , entre otras razones, han 
dificultado en dichas áreas un desarrollo·simi
lar al alcanzado por el resto qeJ país . 

1 .3 El proceso de desarrollo en Colombia 
ha ido lentamente, desde un centro relativa-
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mente rico hacia una periferia débil y la lenti
tud de tal proceso ha llegado a generar carac
terísticas diferenciales en_tre el habitante de las 
ciudades (en capacidad de acceder a una mejor 
calidad de vida) y el ciudadano de las fron
teras, carente muchas veces de los servicios· 
básicos para su propia supervivencia. 

1 .4 La administración Samper, compenetrada 
de unclaro sentido de sensibilidad social para el 
desarrollo de su labor gubernativa, ha recogido 
el reclamo de los habitantes de las fronteras 
expuesto en foros y mensajes ·y el anhelo de 
distinguidos parlamentarios gestores de ante
riores proyectos de ley para el establecimiento 
de un estatuto legal favorable a las fronteras y 
luego de un análisis detenido entre diferentes 
agencias estatales, consolidó el proyecto de ley 
que sometemos a la consideración de los hono
rables congresistas. 

1 . 5  En el .articulado de este proyecto se 
establecen los mayores estímulos de naturale
za· tributaria, que realmente está en capacidad 
de ofrecer el Gobierno Nacional a los habitan
tes de· las fronteras y se O!dena la pronta acción 
de entidades y agencias del gobierno, para que 
mancomunadamente con el esfuerzo de quie
nes se han establecido, o deseen establecerse 
en las Zonas de Frontera, puedan lograr en un 
plazo relativamente corto niveles adecuados 
de desarrollo regional . 

2.0Antecedentes de naturaleza histórica 
2. 1 Consolidada la independencia y avan

zada la República, parecía que la industria del 
caucho sería un factor considerable de progre
so en Zonas Fronterizas de la Amazonia y la 
Orinoquia y por ello durante el quinquenio de 
Rafael Reyes se estimuló el establecimiento 
de empresas y de sistemas de navegación 
fluvial, como procedimiento de transporte para 
el desarrollo de tal industria y el fomento de un 
incipiente proceso colonizador. Infortu
nadamente los cultivos tecnificados del sudes
te Asiático desplazaron en importanciá a nues
tra producción cauchera y las líneas de nave
gación fluvial desaparecieron paulatinamente 
con grave mengua para las actividades de una 
colonización ordenada y estable. 

· 2.2 Nuestros gobiernos buscaron posterior
mente estimular el desarrollo e11 las zonas 
fronterizas mediante concesiones y contratos 
con diferentes. empresas, pero la precariedad 
de las condiciones de vida y los intereses 
específicos  de empresas  nacionales  y 
transnacionales, limitaron la acción coloniza
dora a _avances en busca de objetivos determi
nados, como la extracción de metales precio
sos y la explotación febril de dertos recursos 
naturales. Logrados tales objetivos las empre
sas abandonaron dichas zonas, dejando áreas 
depauperadas, etnias indígenas expoliadas y 
colorí.os desprotegidos. Tal procedimiento no 
pudo hacer realidad los sueños de desarrollo y 
progreso regional . 

2.3 En gran síntesis: 
a) El desarrollo fronterizo colombiano ha 

sido lento y espontáneo y limitada la coopera
ción permanente que a él han podido ofrecer 
los diferentes gobiernos, salvo la promulgación 
del Decreto Extraordinario m:Ímero 3448 de 
1993 (diciembre- 17); 

b) Las vías de comunicación terrestre con 
Ecuador y Venezuela, durante lustros ofrecie-
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ron el espej ismo de un desarrollo marginal 
rel�tivo, estrechamente ligado a las fluctua
ciones del cambio de moneda y al consecuente 
comercio regional (legal o no legal); 

c) Dós años atrás la eliminación de las 
barreras aduaneras con Ecuador y Venezuel�, 
convirtieron a los departamentos de Nariño, 
Norte de Santander y Guajira en simples pun
tos de paso de caravanas de vehículos trans
portadores de mercandas entre los grandes 
centros de producción y de consumo,  
agudi?ándose de esta manera la  problemática 
fronteriza. 

3.0 Consideraciones constitucionales y 
legales 

3 . 1  El artículo 337 de la Constitución Polí
tica determina que "la ley podrá establecer 
para las zonas de frontera, terrestres y maríti
mas, normas especiales en materias económi
cas y sociales tendientes a promover su desa
rrollo". 

3 .2 Así mismo, la  Carta Política colombia
na establece en su artículo número 285 que 
"fuera de la división general del territorio, 
habrá la que determine la ley .para el cumpli
miento de las funciones y servicios a cargo del 
Estado", en tanto que en su artículo número 
295 indica: "Las entidades territoriales podrán 
emitir títulos y bonos de deuda pública, con 
sujeción a las condiciones del mercado finan
ciero e igualmente contratar crédito externo, 
todo de conformidad con la ley que regule la  
materia". 

3.3 El Constituyente de 1991 mostró una 
especial preocupación por el desarrollo fron
terizo para lo cual consagró en su artículo 
número 289 : "Por mandato de la ley, los depar
tamentos y municipios ubicados en zonas fron
terizas podrán adelantar directamente con la 
entidad territorial limítrofe del país vecino, de 
igual nivel, programas de cooperación e inte
gración, dirigidos a fomentar el desarrollo 
co.munitario, la prestación d.e servicios públi
cos y la preservación del medio ambiente". 

3 .4 La Ley 7ª de 1991 ,  en sus artículos 11 y 
20, otorga facultades al Gobierno Nacional 
para expedir normas que regulen la actividad 
económica y social en las áreas_ de frontera. 

4.0 Beneficios que se obtendrían con la 
promulgación de la "ley sobre zonas de 
frontera · - ' 

4. 1 La promulgación de la ley en mención, 
no solamente beneficiaría a los habitantes de 
los departamentos colombianos fronterizos 
con Panamá, Venezuela, Brasil, Perú y Ecua
dor, sino a quienes en tales países habitan la 
zona limítrofe con Colombia. 

De esta manera los resultados derivados de 
una ley interna colombiana, se convertirían en 
acciones internacionales de cooperación, be
neficio y acercamiento mutuo. 

Sobre el particular, conviene recordar que, 
en la modernidad el concepto de la frontera 
que separa, ha sido superado por el de la  
frontera que constituye un lazo de unión con el 
país vecino. En tal virtud una política adecua
da de fronteras debe conducir hacia la colabo
ración, la complementariedad y el pleno desa
rrollo regional, a ambos lados de los hitos 
fronterizos, dentro de una zona binacional de 
influencia, que el Convenio de Esm�raldas, 
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suscrito entre Colombia y el Ecuador el 18  de 
abril de 1 990, denominó "Zona de Integración 
Fronteriza", estableciendo un criterio de avan
zada dentro de la terminología del derecho 
internacional moderno. 

4.2 La aprobación de la Ley que nos ocupa, · 
buscaría la satisfacción de las demandas de la 
población asentada en nuestras zonas de fron
tera en materia de vivienda, salud, educación, 
infraestructura, medio ambiente y preserva
ción de' los recursos naturales . 

Las diversas entidades y agenc.ias del 
Estado comprometidas en la tarea de desa
rrollo regional en las zonas de frontera, 
estarían coordinadas por una Consejería de 
Fronteras dependiente de la Presidencia de 
la República, la cual con'taría con un Fondo 
Económico de Mod�rnización para las Zo
nas de Frontera. 

- 4.3 g.1-estímulo l=l�a-la-actividad produc
tiva y la creación de nuevos puestos de traba
jo en las zonas de frontera, mediante el esta
blecimiento de empresas y la vitalización de 
las existentes, merced a los beneficios de 
naturaleza tributaria .que el proyecto de ley 
consagra . 

4.4 La aplicación de una estrategia combi
nada para el desarrollo regional en las zonas de 
frontera, como producto de la gestión de dife
rentes agencias del Estado y del propio interés 
del sector privado, apoyado por estímulos que 
han demostrado su utilidad como instrumen
tos dinamizadores ·de la inversión en otras 
regiones del país, como fue el caso de las 
medidas tomadás con motivo de la. erupción 
del Nevado del Ruíz. Los estímulos plantea
dos en este proyecto de ley son los siguientes :  

a )  Exención durante cuatro años a la  impor
tación de bienes de capital destinados a la 
instalación de nuevas empresas manufactu
reras y productoras · de servicios de salud, 
transporte, ingeniería, hotelería, turismo, edu
cación y tecnología, que se establezcan en los · 
Distritos Fronterizos Especiales; 

b) Exención del impuesto de remesas por el 
término de cinco años a las nuevas empresas 
productoras de bienes que se establezcan en 
lofDistritos Fronterizos Especiales; 

·.,;')\ 

. G) Devolución del IVA a las adquisiciones 
que realicen los visitantes extranjeros en los 
Distritos Fronterizos Especiales; 

d) Apoyo a través de crédito a las pequeñas 
y medianas empresas ,  así  como a las  
microempresas, que se localicen en Zonas de 
Frontera; 

· e) Expedición de bonos de desarrollo fron
terizo, cuyo producto se destinará a la finan
ciación de programas de infraestructura in
dustrial y comercial. 

5.0 Descripción general del proyecto de 
ley 

· 

5 . 1  El proyecto de ley consta de treinta y un 
(31) artículos, agrupados en seis (6) capítulos, 
de la  siguiente manera: 

a) Capítulo 1, Definiciones (con 4 artículos). 
Previa indicación. de los artículos constitucio
nales en los cuales se fundamenta el Proyecto 
de ley, se definen en este capítulo los conceptos 
de "Zonas de Frontera" y "Distritos Fronterizos 
Especiales", se establecen las "Zonas de Fron
tera" conforme a la realidad geopolítica colom-
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biana y se faculta �l Gobierno Nacional para 
que, mediante decreto (previo cumplimiento de 
las condiciones que fija la ley y la solicitud de 
gobernadores y alcaldes) establezca los Distri
tos Fronterizos Especiales; 

b) Capítulo 11, Objetivos (establecidos en 
dos artículos y un parágrafo); 

· 

c) Capítulo Ill, Régimen de Cooperación e 
Integración con los Países Vecinos de las Zo
nas de Frontera (3 artículos). 

Conviene indicar aquí que, para comple
mentar la autorización que el artículo número 
289. de Ja Constitución Política otorga a las 
autoridades de los departamentos y munici
pios colombi�nos ubicados en zonas fronteri
zas, a fin de adelantar programas de coope
ración e integración con sus homólogos del 
país vecino, se indica · la participación de los 
-Ministerius-ddtetaciunes Exteriores, por cuan:.. 
to las Constituciones Políticas de los países 
fronterizos no conceden similar capacidad ju
rídica internaciona l  a sus  autoridades 
seccionales. 

Se indica igualmente la necesidad de ofre
cer beneficios ,  dentro de las Zonas de Fron
tera, a los habitantes del país vecino, me
diante suscripción de convenios y acuerdos 
en los cuales se otorguen tales beneficios, 
dentro de un ·criterio de reciprocidad real y 
efectiva y tomando en consideración los que 
tal país se comprometa a otorgar a nuestros 
nacionales; 

d) Capítulo IV, Régimen Económico para 
las Zonas de Frontera. Constituye la parte 
neurálgica del proyecto de ley y establece 
claramente las exenciones y estímulos tributa
rios que se otorgarán en los Distritos Fronteri
zos Especiales para fomentar el establecimiento 
de Empresas Manufactu�eras, agrícolas, in
dustriales y dedicadas a la prestación de servi
cios de salud, transporte e ingeniería, hotelería, 
turismo y desarrollo tecnológico. 

Señala también en este capítulo algunas 
de las gestiones que deberán cumplir Minis
terios y Entidapes Gubernamentales para 
beneficio del desarrollo regional en tales 
zonas; 

e) Capítulo V. Aspectos Administrátivos 
(seis artículos). Se determina la creación de la 
Consejería Presidencial de Fronteras y del 
Fondo Económico de Modernización para las 
Zonas de Frontera, al igual que el estableci
miento de sucursales del Banco de Comercio 
Exterior en los Distritos Fronterizos Especia
les, cuando sea necesario. 

Se ordena la apertura de las Oficinas Regio
nales que los Ministerios, Departamentos Ad
ministrativos y Establecimientos Públicos Na
cionales deberán crear en los Centros N acio
nales de Fronteras (CENAF), existentes o que 
próximamente se abrirán en Maicao, Cúcuta, 
Ipiales, Arauca, San Miguel, Tumaco y Puerto 
Carreño, Puertos de Entrada en carreteras in
ternacionales y a los cuales se otorga la calidad 
dé"Puertos Terrestres" y se determina dotar de 
la infraestructura necesaria por parte del Go
bierno Nacional; · 

f) Capítulo VI. DispQsiciones Finales ( cua
tro artículos). 

Autoriza al Gobierno Nacional a adoptar 
medidas y a realizar las operaciones pres u pues-
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tales necesarias para la cumplida ejecución de 
la ley; salváguarda el cumplimiento de los 
tratados internacionales vigentes Y.señala que 
el Departamento Archipiélago de SanAndrés, 
Providencia y Santa Catalina, por sus caracte
rísticas especiales, será objeto de normas lega
les separadas . 

Honorables Senadores y Representantes: 
Dada la situación que se vive en nuestra 

zona de frontera, el Gobierno Nacional estima 
de la mayor importancia la consideración y 
aprobación por el honorable Congreso-de la  
República del proyecto de ley "por la cual se 
dictan disposiciones sobre las zonas de fronte
ra", el cual somete a su ilustrada considera
ción, relievando la urgencia que reviste para 
varios millones de compatriotas. 

De los honorables Senadores y Represen
t-antes, 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
Rodrigo Pardo García-Peña. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Guillermo Perry Rubio. 

* * * 

SENADO DE LA REPUBLICA-SECRETARIA GENERAL 
TRAMIT ACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D.C., diciembre 7 de 1994 
Señor Presidente: 
Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de Ley 

número 157/94 "por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre las zonas de frontera", me permito pasar a su despacho 
el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada 
en el día de hoy ante Secretaría General. 

La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente. 

Secretario General, 
Honorable Senado de.la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

07 de diciembre de 1994. 
De conformidad con el informe de la Secretaría General, 

dése por repartido el Proyecto de Ley de la referencia a la 
Comisión Segunda Constitucional Permanente, para lo cual 
se harán las anotaciones de rigor y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase: 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Juan Guillermo Aizgel Mejía. 
El Secretario General del honorable Senado de la Repú

blica, 
Pedro Pwnarejo Vega. 

* * * 

PROYECTO DE LEY No. 158/94 SENADO 
por la cual se establece un sistema de ingreso 
extraordinario en CarreraAdministrativa para 
los empleados públicos del Ministerio de 
Defensa, de la Policía Nacional, de los Esta
blecimientos Públicos, de las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado y de las 
Unidades Administrativas Especiales adscri
tas o vinculadas al citado Ministerio, y se 

dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 
Artículo lº. La presente ley se aplica a los 

empleados públicos del Ministerio de Defen
sa, de la Policía Nacional, -de los Esta
blecimientos Públicos, de las Empresas Indus
triales y Comerciales del Estado y de las Uni
dades Administrativas Especiales adscri�as o 
vinculadas al citado Ministerio. 

11 
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ArtículG-2E.-Las-dispG&iGiongs_qug_rngulan-gl
régimen de Carrera Administrativa de los em
pleados que prestan sus servicios en la Ra:ma 
Ejecutiva de que dan cuenta las Leyes 61 de 
1987 y 27 de 1992,_sus decretos reglamentarios 
y las normas que las desarrollan, modifiquen o 
adicionen, son aplicables a los erripleados pú'
blicos que prestan sus servicios en el Ministerio 
de Defensa, en la Policía Nacional, en los 
Establecimientos Públicos, en las Empresas 
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�pgdir los-manuales de funciones y requisitos 
para el desempeño de los empleos, para lo cual 
· deberán contar con la asesoría del Departamen
to Administrativo de la Función Pública. -

Artículo 6º. Esta ley rige a partir de su 
publicación y deroga las disposiciones que le 
sean contrarias . · 

El Ministro de Defensa Nacional ,  
Fernando Botero Zea. 

Industriales y Comerciales del Estado ¡y en las EXPOSICION DE MOTIVOS 
Unidades Administrativas Especiales adscritas "Por la cual se establece un sistema de o vinculadas a dicho Ministerio. ingreso extraordinario en CarreraAdministra-

Artículo 3º. Los empleados públicos que · tiva para los empleados públicos del Ministe
prestan sus servicios en el Ministeriq de De- ria de Defensa, de la PoliCía Nacional, de los 
tensa, en la· Policía Nacional, en los Estable- Establecimientos públicos, de las Empresas 
cimientos Públicos, en las Empresa� Indus- Indu_striales y Comerciales del Estado y de las 
triales y Co?1�rcia�es del Esta

_
do y en las

_ 
Uni- Unidades Administrativas Especiales adscri

d?des Admm1str.ativas Especiales adscntas o . tas 0 vinculadas al citado Ministerio, y se 
vmculadas, que se encuentren ocupando car- dictan otras disposiciones". 
gos de Carrera Administrativa a la f�cha de . · . , 

. vigencia de la presente ley, podrán dentro del Se presenta a cc:ns�derac1on del honorable 
año siguiente, solicitar la inscripción extraor- ·Congreso�� la Repubhca el proyecto de ley ?e 
dinaria eri ·Carrera Administrativa siempre y la referen�ia, e� �ual busca establec�r

. 
mec?ms� 

cuando acrediten el cumplimiento de los re- mos para mscn�II �n Carrer� �dm!mstratlva a _ 

quisitos establecidos para el desempeño de los los empl�a?os pu?hcos del M1�1steno de D�fen
empleos en los respectivos manuales, 0 las s�, la Pohc1a Na�I?nal y las en�1dades adscntas o 
equivalencias que para el efecto establezca la vmculad�s ª� �mi��eno, qu

_
e tI�ne co

_
mo antece-

Comisión Nacional del Servicio Civil .  dentes y JUstif1cac1on, los
_ 
s1gmentes . 

Quienes no acrediten los requisitos dentro - Conforme al artículo 8º del Decreto-ley 
del término señalado en el inciso anterior, 1214 de 1990, Estatuto y Régimen Prestacional 
quedarán de libre nombramiento y remoción. del personal civil del Ministerio de Defensa y 

la Policía Nacional, sus empleados públicos No obstante, si tales empleados continúan 
al servicio de la entidad y en el mismo empleo, no pertenecen a la Carrera Administrativa y 
podrán solicitar la inscripción siempre, y cuan- son de libre nombrqmiento y remoción. Esta 
do acrediten los requisitos dentro de los dos (2) norma, es reproducción de otras que rigieron 
años siguientes a la vigencia de la presente ley; por espacio de más de veinte años. 
en caso contrario, deberán ser retira.dos del - La mencionada disposición fue demanda-
serv1c10. da ante la Corte Constitucional que en Senten-

Parágrafo. La Comisión Nacional del Ser- cia número 356/94 de fecha 1 1  de agosto .de 
vicio Civil señalará el procedimiento para 1994, Expediente número D-502, la.declaró 
llevar a cabo la inscripción extraordinaria de· inexequible. 
que trata la presente ley. - De acuerdo con los mandatos constitucio-

Artículo 4º. A partir de la vigencia de la nales, todos los empleos. en los órganos del 
presente ley, el ingreso a los empleos d� Carre- Estado son de Carrera y sólo por exc;epción 
ra Administrativa en las entidades a que se están excluidos de ella. En razón a ello, la 
refiere el artículo 1 º, deberá efectuarse en los CorteConstitucional declaró la inexequ�bilidad 
términos . consagrados en las disposiciones · de la norma antes citada. 
generales de Carrera Administrativa. - Adicionalmente, se tiene que las disposi-

Artículo 5º. Dentro de los tres (3) meses ciones orgánicas de las entidades descentrali
siguientes a la vigencia de la presente ley, las zadas del sector defensa consagran una exclu
entidades a que se refiere el artículo 1 º,deberán sión similar a la del artículo 8º del Decreto 

PONENCIA PARA PRI MER DEBATE 
al proyecto de ley número 4 3 /94 Senado, por 

P ocN EN e 1 As 

clarada mediante Decreto número 1 178 del 9 
de junio de 1994 y se dictan otras disposicio
nes" . 
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1214 de 1990, lo cual es contrario al artículo 
125 de la Constitución Política. 

- Como consecuencia de la sentencia en 
cita, los empleados públicos del Ministerio y 
la Policía Nacional, aproximadamente 24.000 
funcionarios, en la actualidad no son de Carre
ra Administrativa pero tampoco son de libre 
nombramiento y remoción. 

- Por lo anterior.y para dar cumplimiento 
a los preceptos constitucionales y a la Sen
tencia ya citada, se presenta un proyecto de 
ley que solucionará la  s ituación laboral de 
un crecido número de servidores estatales 
que han cpntribuido en forma eficaz . por 
muchos años en la buena gestión y reahza
Ción de la importante labor administrativa y 
logística, tanto en el Ministerio como en la  
Policía Nacional y sus  entidades descentra
lizadas. 

De los señores Congresistas, con toda aten- · 
ción, 

'El Ministro de Defensa Nacional. . � ! 
Fernándo Botero Zea, 

SENADO DE LA REPUBLICA- SECRETARIA GENERAL 
TRAMITACION DE (.,EYES 

Santafé de Bogotá, D.C., di�iembre 09 de 1994 
Señor Presidente: 

Con el fin de que se proceda a repart_ir el Proyecto de ley 
número 158/94, "por la cual se establece un sistema de 
ingreso extraordinario en la Carrera Administrativa para los 
empleados públicos del Ministerio de Defensa, de la Poi icía 
Nacional, de los Establecimientos Públicos, de las Empresas 
Industriales y Comerciales y de las Unidades Administrati
vas Especiales adscritas o vinculadas al citado Ministerio y 
se dictan otras disposiciones". 

Me permito pasar a su Despacho la mencionada iniciati
va que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. 

La materia de que trata el mencionado Proyecto de ley es 
de competencia de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. 

El Secretario General honorable Senado de la República. 

Pedro Pumarejo Vega, 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REPUBLICA - 09 de diciembre de 1994 

De conformidad con el informe de la Secretaría General, 
dése por repartido el Proyecto de ley de la referencia a la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente, para lo cual 
se harán las anotaciones de rigor y se enviará copia del 
mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado 
en la Gaceta Legislativa del Congreso. -:"IL 

Cúmplase. : ,,- ,. 
El Presidente del honorable.Senado de la Repúbli

,
��;; 

Juwí Guillermo A11gel Mé/ía. 
El Secretario General del honorable Senado de la Repú

blica, 
Pedro Pwnarejo Vega. 

calidad de vida de las com�nidades· perjudica
das y la neutralización de las contiendas socia
les evitando, de esta manera, la agudización de 
los conflictos políticos. 

. ·el cual se modifican los decretos números 
1 264y 1 2 65 del 2 1 dejunio de 1994 proferidos 
en desarrollo de la emergencia declarada me
diante Decreto número 11 78 del 9 de junio 

de 1994 y se dictan otras disposiciones. 
Señor Presidente de la Comisión III, hono

rables Senadores: 
Me ha correspondido la responsabilidad de 

estudiar y elaborar la ponencia para el primer 
debate del Proyecto de-ley número 43/94 (Se
nado), "por lá cual se modifican los Decretos 
números 1264 y 1265 del 21 de junio de 1994, 
proferidos en desarrol lo de la emergencia de-

El proyecto reviste trascendental importan
cia económica y sociopolítica para los habi
tantes de las zonas afectadas por el movi
miento telúrico y la avalancha del río Páez 
acaecida el 6 de junio del. año en curso, áreas 
ubicadas en los departamentos · del Cauca y 
Huila que, . por la magnitud de la catástrofe, 
exigen la inmediata y permanente atención del 
Gobierno central y local con el objeto de 
alcanzar la recuperación económica de la re
gión, la reubicación de los damnificados en 
predios productivos, al mejoramiento de la 

La cuenca del río Páez se caracteriza por ser 
predominantemente agropecuaria .  Es una ex
tens ión  terri tor i a l  sobre sa turada de 
minifundistas y pequeños propietarios. Alber
ga a una población mayoritariamente indígena 
y campesina y, en menor escala, a colonos y 
mestizos, los últimos dedicados básicamente a 
actividades comerciales. La agricultura es ru
dimentaria y la ganadería extensiva. Los sec
tores agroindustriales e industrial son inci
pientes. Sobresale el subsector artesanal .  La 
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insuficiente infraestructura vial, los pésimos sobre las causas determinantes de la declara
servicios públicos, la exigua cobertura en sa- ción del estado de emergencia y las medidas 
lud y educación, la carencia de vivienda ade- adoptadas. La Ley 5ª del 17 de junio de 1992, 
cuada, son rasgos comunes a la superficie contentiva del Reglamento del Congreso, con
aquejada por la tragedia. Todo lo anterior lleva templa en los artículos 254 a 260 la inmediata 
a concluir sin ambages, que se trata de un área obligatoriedad del Gobierno- de presentarlec 
potencialmente explosiva que requiere de in- informes motivados relativos al origen de la 
tensos cuidados, so pena de erigirse en otro _ declarator�a de emergencia. 
bastión de violencia. Se infiere que es indis- Se concluye de las normas precitadas que 
pensable asumir medidas que permitan, sin en el ejercicio del control político el Congreso 
dilaciones de clase alguna, conjurar la crisis y está expresamente facultado para revisar, mo
reintegrar la hoya del río Páez al normal acon- dificar, adicionar y derogar los decretos que 
teter ecosocial y político de Colombia. ·expida el Gobierno cuando declare el estado 

Aspectos normativos de emergencia, como en efecto lo hace Íne-
. ' Nuestra Carta Política facult� r ·� la Rama diante la' iniciativa. contenida en el presente 
Legislativa del Poder Público para hacer las proyecto de ley. 
leyes · y ejercer el control político sobre el P LIEGO DE MODIFICACIONES 
Gobierno y la administración pública. En términos generales he introducido a la 

En sus incisos sexto y séptimo, el artículo propuesta legislativa modificaciones de ca- . 
215 del estatuto Constitucional reza: rácter jurídico he ampliado algunos términos y 

"El Congreso, durante el año siguiente a precisado la redacción, con miras a obtener la 
la declaratoria de la emergencia, podrá de- mayor claridad posible y una aplicación es-o 
rogar, modifidar 0 adicionar los Decretos a tricta de la  ley que revierta en beneficio de la 
que se refiere este artículo, en aq- u ellas ma- colectividad afligida por la catástrofe. Los 

cambios son tanto de forma ·como de fondo. terias ·que ordinariamente son de iniciativa Cuando sea menester haré las observaciones del Gobierno . 'En relación con aquellas que 
son de iniciativa de sus miembros, el Con- pertinentes .  Someto a la consideración de los 
greso :podrá ejercer dichas atribuciones en honorables Senadores el siguiente pliego de 

modificaciones : todo tiempo. 
El Congreso, si no fuere convocado, se Artículo primero. Las exenciones de im-

reunirá por derecho propio, en las éondiciones puestos establecidas por el artículo primero 
del Decreto número 1264 del 21 de junio de y para los efectos pn;vistos en este artículo" . 1994 para algunos municipios de los departa-

- Los incisos transcritos constituyen un po- mentos del Cauca y Huila es indispensable 
deroso instrumento de control polfüco que el ampliarlo si no se pierde de vista que el desas
Congreso puede ejercer sobre los Decretos, tre del Páez no sólo afectó directaI)lente a las 
con fuerza de ley, expedidos por el Gobierno poblaciones ribereñas sino también las zonas 
cuando declare el estado de emergencia. Di- aledañas y las capitales departamentales. Igual
cha vigilancia le permite derogar, modificar y _ mente es forzoso excluir del proyecto algunos 
adicionar las disposiciones gubernativas, du- territorios que erróneamente fueron conside
rante el año siguiente a su declaratoria, parti- radas como municipios sin que realmente lo 
cipando adecuada y oportunamente en la fueran. 
implementación de las medidas que posibili- Artículo primero. Modificase el artículo 1 º ten superar la crisis . Tal control puede ejercer-
se en sesiones especiales, diferentes a las ordi- del Decreto número 1264 del 21 de junio de 
narias o extraordinarias, mandato constitucio- 1994, el cual quedará así: Las exenciones de 

impuestos que se establecen en el presente nal que para el caso del proyecto en estudio 
favorece definitivamente a la región del Páez Decreto tendrán vigencia hasta el 3 1  de di

ciembre del año 2003 . · 
se.veramente afectada por una grave calami-
dad pública. Para efectos del presente Decreto entiéndese 

El artíCulo 49 de la Ley 137 del 2 de junio que la zona afectada por el fenómeno natural 
es la comprendida dentro de la jurisdicción de 1994, reguladora-de los estados de excep- territorial de los municipios de los departa-ción, consagra las atribuciones constitu- mentas de Causa y Huila, así: cionales ya citadas: "El Congreso podrá, du-

rante _el año siguiente a la declaratoria de Cauca: 
estado de emergencia, reformar, derogar o Caldono, Inzá, Jambaló, Toribío, Caloto, 
adicionar los decretos legislativos que dicte el Totoró, Silvia, Páez, Santander de Quilichao, 
gobierno durante dicho estado, en aquellas Popayán, Miranda, Morales, Padilla, Puracé, 
materias que ordinariamente son de iniciativa Tambo, Timbío y Suárez. 
gubernamental .  Huila: 

También podrá en cualquier momento ejer- La Plata, Paico!, Yaguará, Nátaga, Iquira, 
cer estas atribuciones en relación con las ma- Tesalia, Néiva, Aipe, Campoalegre, Gigante, 
terias que seán de iniciativa de sus miembros". Hobo, Rivera y \'.illavieja .  -

Destacamos que para el ejercicio del con- Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá am-
trol político del Congreso no requiere de la pliar a otros municipios los beneficios de las 
aquiescencia del Gobierno sino que es plena- exenciones que por ineciio de esta ley se dispo
mente autónomo e independiente, pues se trata 
de una facultad inherente al. Legislativo, de 
una función exclusiva y excluyente. 

En su inciso quinto del artículo 215 la Carta 
Magna dispone que el Congreso examinará el 
informe motivado que le presente el Gobierno 

nen. 
Artículo segundo. Pretender que un sólo 

año se puede superar las gravísimas secuelas 
ocasionadas por sismos y la avalancha del río 
Páez, tal como lo dispone el artículo 2º del 
Decreto 1264 de 21 de junio de 1994, no es 
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más que retórica jurídica. Si se tienen presente 
las características socioeconómicas y políti
cas de la región se hace imprescindible am
pliar dicho plazo por lo menos a diez años, 
término durante el cual los beneficios de las 
exenciones de renta y complementarios pue
den atraer a posibles inversionistas quienes', 
más se motivarán, en tanto que el lapso de la 
exención sea más prolongado. 

Artículo segundo. Modificase el artículo 2º 
del Decreto 1264 del 21  de junio de 1994, el 
cual quedará así: Estarán exentas del impuesto 
de renta y complementarios hasta el 31 de 
diciembre del año 2003 las nuevas empresas 
agrícolas, ganaderas, establecimientos comer
ciales, industriales, turísticos y mineros que 
no se relacionen con la exploración o explota
ción de hidrocarburos, siempre que se esta
blezcan a partir del 21 de junio de 1 994 y hasta 
d 31 de diciembre del año 2003, y que generen 
por lo menos el 80% de . su producción en la 
zona afectada por el fenómeno telúrico y la 
avalancha del río P.áez. -

La cuantía de la exención será la  siguiente: 
Para los cinco (5) primeros años de su período 
·productivo, el 100%; para el sexto, séptimo y 
octavo año, el 50%; para el noveno y décimo 
año, el 25%.  

Gozarán del mismo beneficio las unidades 
económicas productivas que, preexistiendo al 
sismo o avalancha del río Páez y por causa de 
éstos, se háyan colocado en imposibilidad de 
adelantar normalmente sus actividades, pre
via certifiéación que a solicitud de los gobier
nos departamentales expedirá el Ministerio de 
Agricultura tratándose de empresas agrícolas 

. o ganaderas, el Ministerio de Desarrollo Eco� 
nómico tratándose de establecimientos 
comerciales, industriales o turísticos, o el Mi
nisterio de Minas ·y Energía si se trata de 
empresas mineras no relacionadas con la explo
ración o explotación de hidrocarburos. 

Parágrafo lo. Los contribuyentes del im
puesto sobre la renta y complementarios que 
antes del 3 1  de diciembre del año 2003 hubie
ren efectuado inversiones en nuevas empresas 
agrícolas o ganaderas, o nuevos estableci
mientos comerciales, industriales, turísticos o 

- mineros que no se relacionen con la explora
ción o explotación de hidrocarburos ,  en la 
zona afectada, tendrán derecho a �olicitar en la 
declaración de renta correspondiente, la exen
ción sobre la renta proveniente de tales esta
blecimientos o empresas en el porcentaje y 
condiciones señaladas en este artículo. 

Parágrafo 2o. Cuando se trate de nuevas 
empresas de tardío rendimiento, durante el 
período improductivo y hasta el 3 1  de diciem
bre del año 2003, se le reconocerá un crédito 
fiscal equivalente al 15% de la inversión rea-· 
!izada en dicho período. Para tal efecto, se , 
deberá acompañar la respectiva certificación 
del Ministerio de Agricultura, si se trata de 
empresas agrícolas o ganaderas, del Ministe
rio de Minas y Energía, si sé trata de empresas 
mineras que no se relacionen con la explora-: 
ción o explotación de hidrocarburos, o del 
Ministerio de Desarrollo Económico, si se 
trata de empresas comerciales, industriales y 
turísticas. -

Dicho crédito estará representado en un 
bono que mantendrá su valor real, en los 

• 
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términos que establezca el Gobierno Nacio
nal, y ql!e_-sülo-- podrá utilizarse para _pagar 
impuestos ae renta y complementarios a "partir 
de la fecha en que se comience la actividad 
productiva.  Para tal efecto, se aplicarán, en lo 
pertinente, fas normas del Estatuto Tributario 
que regulan el pago .del impuesto mediante 
títulos. -

Parágrafo 3o-: A los intereses que reciban 
los propietarios de-Icrs---actívidades que adquie
ran inmuebles en desarrollo del Decreto 1 185 
de 1994 se les aplicará Jo dispuesto en el 
segundo inciso del artículo 30 de la Ley 9" de 
1989." 

- Artículo tercero. Hay que observar que 
los empresarios pueden ser tanto personas 
naturales como jurídicas. Por el lo, y con la 
finalidad de evitar mal interpretaciones le
gislativas, introduje por separado ambas 
tipologías .  

Artículo tercero. Modificase e l  artículo 3º  
del Decreto 1264 del 21LI-e-junio de  1994, e l  
cual quedará así: Para los efectos· del inciso 
primero del artículo 2Q de la presente ley, se 
considera establecida una empresa cuando 
ésta, si es persona jurídica, a través de su 
representación legal, o el empresario, si es 
persona natural; manifiesta su intención de 
establecerla antes del 3 1  de diciembre de 
1999, en memorial dirigido a la Administra
ción de Impuestos y Aduanas Nacionales 
respectivas, en el cual señale detalladamente 
la actividad económica a la que se dedicará, 
el capital de la empresa, el lugar de ubicación 
de las !nstalaciones y la sede principal de sus 
negoc10s .  

Las sociedades comerciales se considera
rán establecidas desde la fecha de inscripción 
de su acto constitutivo en el registro público de 
comercio. Las demás personas jurídicas desde 
la fecha de su constitución. 

Parágrafo lo. Para gozar de Ja exención no 
podrá transcurrir un plazo mayor de cinco (5) 
años entre la fecha del establecimiento de la 
empresa y el momento en el que empieza la 
fas� productiva. 

Parágrafo 2o. Cuando se trate de socieda
des o entidades asimiladas a éstas deberá remi
tir, dentro del mismo término previsto en este 
articulo, una copia de la escritura o documento 
de constitución. 

Parágrafo 3o. El cambio de denominación 
o propietario de las empresas o establecimien
tos de comercio, no les da el carácter de nuevos 
a los ya existentes en dichas zonas y por lo 
tanto no tendrán derecho a la exención a que se 
refiere el artículo 1 !l del Decreto número 1264 
del 21 de junio de 1994. 

Parágrafo 4o. Para determinar la renta exenta 
a que se refiere este Decreto, se entienden 
como ingresos provenientes de una empresa o 
establecimiento comercial de bienes y servi
cios de los sectores industrial, agrícola, gana
dero, turístico y minero , aquellos originados 
en-la producción, venta y entrega material de 
bienes dentro de la zona afectada, así como los 
que dimanan de la venta de bienes manufactu
rados o tran�formados en el área afectada por 
la catástrofe, sin consideración a su lugar de 
entrega. · 

Artículo cuarto. Solamente introduje mo
dificaciones a la redacción del numeral 3Q del 
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proyecto relacionado con los documentos e 
inform�ciones que los contribuyentes deben 
enviar a la Administración de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para hacer efectiva la 
exención. 

Artículo cuarto. Modificase el artículo 4º 
det Decrete 1 Z6-4- -del 21- -de-junio -de ±99-4-, -el 
cual quedará así: requisitos para cada año en 
que se solicite la exención. 

Para que proceda la exención sobre el im
puesto de renta y complementarios de que trata 
el presente Decreto, a partir del año gravable de 
1994, los contribuyentes deberán enviar a la 
Administración de Impuestos y Aduanas Na
cionales que corresponda a su domicilio o asiento 
principal de sus negocios, antes del 30 de marzo 
del año siguiente al gravable, los siguientes 
documentos e informaciones : 
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drá solicitar en los períodos grava bles siguien
tes hasta completar el ciento por ciento (100%) 
qel monto invertido. 

El inversionista podrá optar por aplicar el 
valor invertido como un menor valor del im
puesto por pagar o como renta exenta. EQ 
ningún caso podrá aplicarlo simultáneamente 
a ambos rubros. 

Artículo sexto. Introduje cambios de redac
ción.· 

Artículo sexto. La maquinaria agrícola, los 
equipos industri�les y agroindustriales, nue
vos o de modelos producidos hasta con tres (3) 
años de antelación al momento de importarlos, 
que se instalen en los municipios contempla
dos en el artículo 1 º de la presente ley, se 
importarán exentos de todo impuesto, tasa o 
contribución, siempre que la  respectiva licen
cia de importación haya sido aprobada por el 
Ministerio de Comercio Exterior a más tardar 
el día 31 de diciembre del año 2003 . 

Artícu!o séptimo. Varié la redacción. 
Artículo séptimo. Modificase el artículo 1 º 

del Decreto número 1265 del 21 de junio de 
2. Certificación del Revisor Fiscal o Con ta- 1994; el cual quedará así: Autorízase a íos 

dor Público, según corresponda, en la cual establecimientos bancarios que hacen parte 
conste : del Sistem_a Nacional deCréditoAgropecuario 

l. Certificación expedida por el Alcalde 
respectivo, en la cual conste que la empresa o 
establecimiento objeto del beneficio que se 
encuentre establecida físicamente en jurisdic
ción de uno de los municipios a que se refiere 
el artículo 1 º de este Decreto. 

a) Que se trata de una inyersión en la y a los organismós cooperativos de crédito a 
empresa nueva establecida en el respectivo castigar las deudas por capital, intereses y 
Municipio entre la fecha en que empezó a regir gastos existentes al 6 d�junio de 1994, a cargo 
el presente Decreto y el 31  de diciembre del de los productores particulares en los munici.: 
año 2003 ; píos de los departamentos del Cauca y Huila 

b) La fecha de iniciación del período pro- afoctados por la avalancha en la referida.fecha. 
ductivo o en su defecto de aquellas en que se Artículo octavo. Modifiqué la redacción. 
iniciaron las fases correspondientes al período Artículo octavo. Modificase el artículo 3º 
improductivo; del Decreto 1265 del 21 de junio de 1994, el 

c) Monto de la inversión efectuada y de la cual quedará así: Las obligaciones castigadas 
renta exenta determinada de _acuerdo con lo con la aplicación del presente Decreto, serán 
establecido en el presente Decreto. reembolsadas por la Nación con cargo al Pre-

3 .  Cuando se trate de unidades económicas supuesto Nacional o con recursos del Fondo 
productivas preexistentes al sismo 0 avalan- Financiero Agrario, Finagro, con sujeción a 
cha del río Páez, o de empresas 0 establecí- las respectivas apropiaciones presupuestales. 
mientas que se encuentren en período impro- Artículo noveno. Varié la redacción. En 
ductivo o que sean de tardío rendimiento, cuanto al parágrafo, el plazo de 90 días que el 
determinación de la fase improductiva o de proyecto confiere al Banco de la República 
tardío rendimiento y el año de iniciación del para establecer los procedimientos y requisi
beneficio expedida por el Minjsterio de Agri- tos para acceder a las.líneas de crédito lo re'c:iuje 
cultura si se· trata de actividades agrícolas o a 60 días, teniendo en cuenta la vasta expeúén
ganaderas, por el Ministerio de Desarrollo cía de esa institución en tales materias. !_, _ 
Económico, si se trata de empresas industria- Artículo noveno. Créase una línea especial 
les, comerciales o turísticas, o por el Ministe- de crédito de fomento para apoyar el estable
rio de Minas y Energía tratándose de activida- cimiento de nuevas empresas o de unidades 
des mineras . económicas productivas preexistentes, en los 

Artículo quinto. Introduje modificaciones sectores agrícola, ganadero, industrial, comer
de redacción al parágrafo del _proyecto. Lo cial, turístico y minero en la zona afectada por 
demás quedó igual. el fenómeno natural en los departamentos del 

Artículo quinto. Cuando se efectúen nue- Cauca y Huila; con ?estino a �a c�financ�ación 
vas inversiones con cargo a utilidades de em- _ de �ap1t�� de trabajo, maqumana, eqmpos y 
presas domiciliadas eri el país, el monto de tal activos ÜJOS.  
inversión será deducible de la renta de la Parágrafo. la Junta Directiva del Banco de 
empresa inversionista. la República establecerá en un término. de 

Parágrafo. Las utilidades líquidas 0 ganan- sesenta (60) días, contados de�de la fecha de 
cias ocasionales obtenidas durante un período promulgación de J a  presente ley, los procedi
y las inversiones que una empresa nacional 0 mientas y requisitos para acceder a las líneas 
extranjera realice en los municipios señalados de crédito creadas en este artículo. 
en el artículo 1 º de esta Ley durante los cinco Artículo décimo. Queda igual al del pro-
(5) años siguientes a 1993, coµstituye renta yecto, salvedad hecha de que las exenciones se · 
exenta por igual monto al invertido, para el aplicarán hasta el 3 1  de diciembre del año 
período gravable siguiente. - 2003. 

En caso de ,que las nuevas empresas esta- Artículo décimo. Las donaciones en favor 
blecidas generen pérdidas, la exención se po- de personas damnificadas realizadas por las 
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entidades que laboran en la rehabilitación de 
las zonas afectadas, estarán exentas de todo 
impuesto, tasa o contribución, hasta el 31 .de 
diciembre del año 2003, y no requerirán del 
procedimiento de insinuación judicial estable
cido en el artículo 1458 del Código Civil, 
conforme lo establece el artículo 5º del Decre
to 1264 del 21 de junio de 1 994. 

Artículo undécimo. He modificado la re
dacción. 

Artículo undécimo. _Los procesos que se 
instauren ante los jueces competentes para 
declarar la muerte presuntiva de · quienes 
desaparecieron por causa del sismo y avalan
cha del río Páez, antes del 31 de diciembre de 
1998, se tramitarán conforme al procedi
miento y las publicaciones gratuitas que esta
blece el Decreto 3822 de diciembre 27 de 
1 985 . 

Artículo duodécimo. Queda igual al del 
proyecto. -

, 
Artículo duodécimo. La presente ley rige a 

partir de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias. 

' Habida consideración de las observaciones 
· expuestas me permito proponer: Dése primer 

debate al Proyecto de ley número 43 de 1994, 
con las modificaéiones presentadas. 

A urelio !ragorri Hormaza, 
Senador Ponente. 

ARTIC ULADO PROPUE STO 
al proyecto de ley número 4 3 /94 "por za 
cual se modifican los Decretos números 

1 264 y 1 265 del 2 1  de junio de 1994 
proferidos en desarrollo de la emergencia 
declarada mediante Decreto número 11 78 

del 9 de junio de 1994 y se dictan otras 
disposiciones ". 

Artículo primero. Modificase el artículo 1 º 
del Decreto número 1264 del 21 de junio de 
1994, el cual quedará así: las exenciones de 
impuestos que se establecen en el presente 
Decreto tendrán vigencia hasta el 31 de di
ciembre del año 2003 . 

Para efectos del presente Decreto entiéndese 
que la zona afectada por_ el fenómeno natural 
es )a comprendida dentro de la jurisdicción 
territorial de los municipios de los departa
mentos de Cauca y Huila, así: 

Cauca: 
Caldono, Inzá, J ambaló, Toribío, Caloto, 

Totoró, Silvia, Páez, Santander de Quilichao, 
Popayán, Miranda, Morales, Padilla, Puracé, 
Tambo, Tirribío y Suárez. 

Huila: 
La Plata, Paicol , Yaguará, N_átaga, Iquira, 

Tesalia, Neiva, Aipe, Campoalegre, Gigante, 
Hobo, Rivera y Villavieja. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional podrá 
ampliar a o_tros municipios los beneficios de 
las exenciones que por medio de esta ley se 
dispone . 

Artículo segundo. Modificase el artículo 2º 
del Decreto 1264 del 21 de junio de 1994, el 
cual quedará así: Estarán exentas del impuesto 
de renta y complementarios hasta el 3 1  de 
diciembre del año 2003 las nuevas empresas 
agrícolas, ganaderas, establecimientos comer
ciales, industriales, turísticos y mineros que 
no se relacionen con la exploración o explota-
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ción de hidrocarburos, siempre que se esta
blezcan a partir del 21 de junio de 1994 y hasta 
el 31 de diciembre del año 2003 , y que generen 
por lo menos el 80% de su producción en la 
zona afectada por el fenómeno telúrico y la 
avalancha del río Páez. 

· 

La cuantía de la exención será la siguiente : 
Para los cinco (5) primeros años de su período 
productivo, el 100%; para el sexto, séptimo y 
octavo año, el 50%; para el noveno y décimo 
año, el 25%. 

Gozarán del mismo beneficio las unidades 
económicas productivas que, preexistiendo al 
sismo o avalancha del ríÓ Páez y por causa de 
éstos, se hayan colocado en imposibilidad de 
adelantar normalmente sus actividades, pre
via certificación que a solicitud de los Gobier
nos Departamentales expedirá el Ministerio 
de Agricultura tratándose de empresas agríco
las o ganaderas, el Ministerio de Desarrollo 
Económico tratándose de establecimientos 
comerciales, industriales o turísticos, o el Mi
nisterio de Minas y Energía si se trata de 
empresas mineras no relacionadas con la explo
ración o explotación de hidrocarburos. 

Artículo tercero. Modificase el artículo -3º 
del Decreto 1264 del 21 de junio de 1994, el 

· cual quedará así: Para los efectos del inciso 
primero del artículo 2º de la presente ley, se 
considera establecida una empresa cuando ésta, 
si es persona jurídica, a tra_vés de su represen
tante legal o el empresario, si es persona natu
ral, manifiesta su intención ·de establecerla 
antes del 3 1  de diciembre de 1999, en memo
rial dirigido a la Administración de Impuestos 
y Aduanas nacionales respectivas, en el cual 
señale detalladamente la actividad económica 
a la que se dedicará, el capital de la empresa, 
el lugar de ubicación de las instalaciones y la 
sede principal de sus negocios: 

Las sociedades comerciales se considera
rán establecidas desde la fecha de inscripción 
de su acto constitutivo en el registro público de 
comercio. Las demás personas jurídicas desde 
la fecha de su constitución. 

Parágrafo lo. Para gozar de la exención no 
podrá transcurrir un plazo mayor de cinco (5) 
años entre la fecha del .establedmiento de la 
empresa y el momento en el que empieza la 
fase productiva. 

Parágrafo 2o. Cuando se trate de socieda
des o entidades asimiladas a éstas -deberá remi
tir, dentro del mismo término previsto en este 
artículo, una copia de la escritura o documento 
de constitución. 

Parágrafo 3o. El cambio de denominación 
o propietario de las empresas o establecimien
tos de comercio, no les da el carácter de nuevos 
a los ya existentes en dichas zonas y por lo 
tanto no tendrán derecho a la exención a que se 
refiere el artículo 1 º del Decreto número 1264 
del 21 de junio de 1994. 

Parágrafo 4o. Para determinar la renta exenta 
a que se refiere este Decreto, se entienden 
como ingresos provenientes de una empresa o 
establecimiento comercial de bienes y servi
cios de los �ectores industrial, agrícola, gana
dero, turístico y minero, aquellos originados 
en la producción, venta y entrega material de 
bienes dentro de la zona afectada, así como los 
que dimanan de la venta de bienes ma.nufactu
rados o transformados en el área afectada por 
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la catástrofe, sin consideración a su lugar de 
entrega. 

- Artículo cuarto. Modificase el artículo 4º 
del Decreto 1264 del 21 de junio de 1994, el 
cual quedará así: requisitos para cada año en 
que se solicite la exención. 

3. Cuando se trate de unidades económicas 
productivas preexistentes al sismo o avalan
cha del río Páez, o de empresas o estableci
mientos que se encuentren en período impro
ductivo o que sean de tardío rendimiento, 
determinación de la fase improductiva o de 
tardío rendimiento y el año de iniciación del 
beneficio expedida por el Ministerio de Agri
cultura si se trata de .actividades agrícolas o 
ganaderas, p9r el Ministerio de Desarrollo 
Económico, si se trata de empresas industria
les, comerciales o turísticas, o por el Ministe
rio de Minas y Energía tratándose de activida--
des mineras . 

· 

Artículo quinto. Cuando se efectúen nue
vas inversiones con cargo a utilidades de em
presas domiciliadas en el país, el monto de tal 
inversión será deducible de la renta de la 
empresa inversionista. 

Parágrafo. Las utilidades líquidas o ganan
cias ocasionales obtenidas durante unperíodo 
y las inversiones que una empresa nacional o 
extranjera realice en los municipios señalados 
en el artículo 1 º  de esta ley durante los cinco 
(5) años siguientes a 1 993, constituye renta 
exenta por igual monto al invertido, para el 
período gravable siguiente. 

En caso de que las nuevas empresas esta
blecidas generen pérdidas, la exención se po
drá solicitar en los períodos gravables siguien
tes hasta completar el ciento por ciento (100%) 
del monto invertido. 

El inversionista podrá optar por aplicar el 
valor .invertido como un menor valor del im
puesto por pagar o como renta exenta. En 
ningún caso podrá aplicarlo simultáneamente 
a ambos rubros. 

Artículo sexto. La maquinaria agrícola, 
los equipos industriales y agroindustriales, 
nuevos o de modelos producidos hasta .con 
tres (3) años de antelación al momento de 
importarlos, que se instalen en los munici
pios contemplados en el artículo 1 º de la 
pr,esente ley, se importarán exentos de todo 
impuesto, tasa o contribución, siempre que la 
respectiva licencia de importación haya sido 
aprobada por el Ministeri.o de Comercio Ex
terior a más tardar el día 3 1  de diciembre del 
año 2003 . 

Artículo séptimo. Modificase el artículo 
1 º del I)ecreto número 1265 del 21 de junio 
de 1 994, el cual quedará así: Autorízase a los 
establecimientos bancarios que hacen parte 
del Sistema Nacional de Crédito Agropecuario 
y a los organismos cooperativos de crédito a 
castigar las deudas por capital, intereses y 
gastos existentes a l  6 d e  junio de 1994, a 
cargo de los productores particulares en los 
municipios de los departamentos ele! Cauca y 
Huila afectados por la avalancha en la referi
da fecha . 

Artículo octavo .  Modificase el  artículo 3º 
del Decreto 1265 del 21  de junio de 1 994, el 
cual quedará así : . Las obligaciones casti- . 
gadas con la aplicación del presente Decre
to, serán reembolsadas por la Nación con 
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cargo al Presupuesto Nacional o con recur� 
sos del Fondo .Financiero Agrario, Finagro, 
con sujeción a las respectivas apropiaciones 
presu�uestales. 

Artículo noveno. Créase una línea especial 
de crédito de fomento para apoyar el estable
cimiento de nuevas empresas Q de unidades 
económicas productivas preexistentes, en los 
sectores agrícola, ganadero, industrial; comer
cial, turístico y minero, en la zona afectada por 
el fenómeno natural en lcis departamentos del 
Cauca y Huila, con destino a la cofinanciación 
de capital de . trabajo, maquinaria, equipos y 
activos fijos .  

Parágrafo .  La Junta Directiva del Banco de 
la República establecerá en un término de 
sesenta (60) días, contados desde la fecha de 
promulgación de la presente ley, los procedi
mientos y.requisitos para acceder a las líneas 
de crédito creadas en este artículo. 

Artícul.o décimo. Las donaciones en favor 
de personas damnificadas realizadas por las 
entidades que laboran en la rehabilitación .de 
las zonas afectadas, estarán exentas de todo 
impuesto, tasa o contribución, hasta el 31 . de 
diciembre del año 2003, y no requerirán del 
procedimiento de insinuación judicial estable
cido en el artículo 1458 del Código Civil, 
conforme lo establece el artículo 5º del decreto 
número 1264 del 21 de junio de 1 994. 

Artículo undécimo. Los procesos que se 
instauren ante los jueces competentes para 
declarar la muerte presuntiva de quienes 
desaparecieron por causa del sismo y avalan
cha del río Páez, antes del 31 de diciembre de 
1998, se tramitarán conforme al procedimien
to y las publicaciones gratuitas que establece 
el Decreto 3822 de diciembre 27 de 1985. 

Aurelio /ragorri Hormaza, 
· Senador Ponente. 

SENADO DE LA REPUBLICA - COM ISION TERCERA 

CONSTITUCI ONAL PERMANE.NTE 
.Santafé de Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro ( 1 994). En la fecha fue recibida 
en esta secretaría, ponencia para primer debate del Proyecto 
de ley n úmero 43-Senado- 1 994 "por la cual se modifican l os 
Decretos n úmeros 1 264 y 1 265 del 2 1  de j u n i o  de 1 994, 
proferidos en desa-rrollo de la emergencia declarada me
diante Decreto número 1 1 78 del 9 de ju nio de 1 994 y se 
dictan otras disposiciones", co n pliego de mod ificaciones. 
Consta de veintiséis (26) folios. 

El Secretario General Comisicín Tercera 

Ruhé11 Da río Henao Orozco, 
Senado de la Repúb lica 
-Asuntos Económicos-. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
Al Proyecto de ley número 5 3  Senado de 1994, 
"por la cual se crea la 'Orden Tayrona 'como 
condecoración insigne que otorgara el De
partamento del Magdalena con el propósito 
de exaltar a nacionales y extranjeros que 
presten servicios meritorios al departamento, 
al país y a la humanidad, y se dictan otras 

dispósiciones ". 
· 

Honorables Senadores 
Comisión Segunda 
Senado de la República 
· Congreso N aciana! 
Cumplo con el honroso encargo de rendir 

ponencia para primer debate al Proyecto de ley 
número 53 Senado de 1994, "por la cual se 
crea la 'Orden Tayrona ' como condecoración 
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insigne que otorga el Departamento del Mag
dalena con el propósito de exaltar a nacionales 
y extranjeros que presten servicios meritorios 
al departamento, al país y a la humanidad, y se 
dictan otras disposiciones", iniciativa legisla
tiva presentada por el honorable Senador 
Remando Pineda Vida!, que tiene por objetivo 
remembrar mediante los siete grados que inte
gran la Orden Tayrona, a la cultura indígena 
que se estableció en la Sierra Nevada de Santa 
Marta y que nos dejó un legado de monumen
tos arqueológicos, como la Ciudad Perdida 
entre otros; y que ha sido motivo de múltiples 
estudios e investigaciones arqueológicos, 
etnológicas y lingüísticas. 

El Proyecto busca honrar a colombianos 
y extranjeros que hayan prestado servicios 
destacados al Departamento del Magdalena, 
a la nación y a la humanidad, mediante la 
realización de actividades enumeradas en el 
artículo 5º del proyecto, tales como la protec
ción de la vida, la lucha por !a justicia social, 
la protección y garantía de los derechos 
humanos ,  l a  obtención  de resu l tados  
encomiables en  la ciencia, l as  letras, la cul
tura y las  artes,  la . protección del medio 
ambiente y el patrimonio histórico y cultu
ra),  entre otras. 

Se establece la creación del Consejo de 
Administración de la Orden Tayrona, integra
do por el Gobernador del Departamento del 
Magdalena, quien será su presidente, y por el 
Secretario de Gobierno del Departamento del 
Magdalena, Consejo que tendrá plena compe
tencia para adoptar las decisiones referentes a 
la Orden. 

El Gobierno dd Magdalena intentó en va
rias oportunidalles rendir homenaje a los co
lombianos que han prestado sus servicios y 
dedicado su vida a esa región del país, y creó 
mediante ordenanzas condecoraciones como 
la ·cruz de Bastidas o San Pedro Alejandrino, 
las cuales fueron declaradas nulas por la Juris
dicción de lo Contencioso Administrativo, por 
no existir previa autorización del Congreso de 
la República. 

La Constitución de 1991 le otorgó al Con
greso de la . República en el artículo 150 
numeral 18  la función de: "Decretar honores 
a lós ciudadaf1,os que hayan prestado servi
cios a la patria" (lo subrayado es nuestro), 
atribución que puede ejercer mediante la crea
ción por la vía legal de un reconocimiento 
particular. Sin embargo, con relación al pro
yecto en estudio, eJ?. él se consagra la posibi
lidad de exaltar con la Orden ·Tayrona tanto a 
nacionales como a extranjeros, pero la Cons
titución dispone que los honores serán para 
ciudadanos, y la ciudadanía es una calidad de 
la nacionalidad que se ejerce a partir de los 
dieciocho años, de conformidad con lo 
preceptuado en el parágrafo del artículo 98 de 
la Carta Fundamental, lo cual significa que 
no se pueden decretar honores a extranjeros, 
razón que me obliga a presentar las modifica
ciones al título del proyecto y a los artículos 
pertinentes en este tópico . Además, la expre
sió"n "El Gran Collar Extraordinario", título 
del parágrafo 2º del artículo 6º debe ser cam
biado por la expresión "Gran Tayrona Ex:.. 
traordinario", para que guarde armonía con 
los siete (7) grados de la Orden establecidos 
en la iniciativa. 
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Por las razones anteriores, me permito pro
poner: 

Dése primer debate al Proyecto de ley No . 
53 Senado de 1994, "por la cual se crea la 
'Orden Tayrona '  como condecoración insigne 
que otorgara el Departamento de'! Magdalena 
con el propósito de exaltar a nacionales y 
extranjeros que presten servicios meritorios al 
departamento, al país y a la humanidad y se 
dictan otras disposiciones", con el siguiente 
pliego de modificaciones. 

Julio César Turbay Quintero, 
Senador. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Artículo 1 º . El artículo 1 º quedará así: "Or

den Tayrona . Créase la Orden Tayrona como 
condecoración que otorgará el Departamento 
del Magdalena, con el objeto de honrar a · 
colombianos que hayan prestado servicios 
meritorios al Departamento del Magdalena, al 
país y a la humanidad". 

Artículo 2º. El parágrafo 2º del artículo 6º 
quedará así: "El Gran Tayrona Extraordinario 
se conc;ederá a Ministros de Estado, Embaja
dores, Cónsules, Congresistas, · Magistrados 
de la ·corte ·Suprema de Justicia, del Consejo 
de Estado, de la Corte Constitucional, del 
Consejo Superior de la Judicatura y a . ex 
Gobernadores". 

Artículo 3º. El artículo 9º quedará así: "Esta 
ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las disposiciones que le sean contra
rias". 

Julio César Turbay Quintero, 
Senador. 

* * * 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al proyecto de ley número 88/94 Cámarap 61 / 
94 Senado por el cual se autorizan operacio
nes de endeudamiento interno y externo de la 
Nación, se autorizan operaciones para el 
saneamiento de las obligaciones crediticias 
del sector público, se otorgan facultades y se 

dictan otras disposiciones. 
l. Estructura del Proyecto de ley ' '  
El Proyecto presentado por el Gobi�rno 

Nacional se divide en cuatro capítulos a sal;Jer: 
a) Endeudamiento de la Nación; 
b) Del saneamiento de las obligaciones 

crediticias del sector público; 
c) Endeudamiento de las entidades descen

tralizadas del orden nacional y territoriales y 
sus descentralizadas , y 

d) Disposiciones generales. 
II .  Marco constitucional y legal 
Como punto de partida en 'el estudio del · 

endeudamiento de la Nación es necesario te
ner en cuenta los parámetros fijados sobre el 
particular, por la Constitución Política de 1991 . 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9º 
del artículo 150, corresponde al Congreso 
hacer las leyes y por medio de ellas, "conceder 
autorizaciones al Gobierno para celebrar con
tratos, negociar empréstitos y enajenar bienes 
nacionales" .  

La Carta establece igualmente, en el  capítu
lo 2º del título XII que el Plan Nacional de 
Desarroilo incluirá las metas y prioridades del 
Gobierno Nacional. 
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Las normas anteriores, otorgan al Congreso No obstante, las autorizaciones de endeu-
de Ja República Ja facultad de autorizar al damiento solicitadas en el presente proyecto 
Gobierno Nacional, para celebrar contratos de de ley, no generarán un aumento en la deuda 
empréstito y otorgar garantías . externa del Estado ni, por lo tanto, un ingreso 

La Ley 5 1 de 1990, amplió las autoriiacio- · neto de divisas al país,  puesto que el 
nes, tanto internas como externas otorgadas en endeudamiento neto del país se mantendrá en 
la Ley 78 de 1989, dichas autorizaciones se el orden de la suma de US$14.000 millones . 
encuentran próximas· a agotarse, lo que hace En efecto, aunque los desembolsos netos del 
indispensable Ja aprobación ·del proyecto de Gobierno Nacional aumentarán en US$1 .200 
ley sometido a nuestra consideración. La ac- millones anuales en el período 1995-1998, 
tu al administración, requiere acudir el esta suma será compensada por una reduéción 
financiamiento tanto interno como externo, equivalente en el endeudamiento de las enti
con el propósito de apoyar los proyectos que dades descentralizadas. 
considera prioritarios para el desarrollo eco- De otro lado, el país atraviesa por un mo-
nómico y social del país . mento favorable para acudir a los mercados 

III . Aspectos Generales externos de capitales. Colombja tiene la posibi
lidad de obtener empréstitos a tasas más favo-

Existe Ja opinión que el Gobierno Nacional rabies que las que obtienen los demas países 
no requiere endeudarse, puesto que el país está latinoamericanos, exceptuando Chile, por cuan
átravesando en Ja ,actualidad por una bonanza to contamos con una imagen de solidez econó
cafetera y se avecina una bonanza petrolera. mica en Jos mercados internacionales, derivada 
Sin embargo, cabe preguntarse cuán reales Y del estricto manejo .de la deuda y del elevado 
duraderas serán las mencionadas bonanzas. crecimiento que ha tenido Ja economía. 

La abundancia de div isas provenientes de La anterior circunstancia reduce Jos costos 
las exportaciones de café será transitoria, con- de financiamiento externo, ya que se tiene 
siderando que se proyecta una caída del precio acceso a las fuentes mas baratas del mercado, 
del grano a partir de 1 996, fecha en Ja cual se la cual debe ser capitalizada para mejorar el 
prevé la recuperación de las cosechas en el perfil de las acreencias. 
mundo y en. �rasi l ,  principalmente. Siguiendo esta estrategia, el Gobierno pre-

El aumento paulatino de Ja producción de tende emitir la suma de US$2. 750 millones, en 
Cusiana, será en gran parte compensado por Ja títulos de deuda pública externa, los cuales 
disminución de Ja producción de Caño Limón. · serán empleados, en buena parte, para reem
Los más altos ingresos de Cusiana se genera- plazar créditos costosos contratados con otras 
rán en el período �omprendido entre 1998- fuentes . Los costos de este tipo de financiación 
·2000, época para Ja cual, Ja actual Administra- en el mercado americano, se aproximan al 8%, 
ción habría terminado su mandato: 

' mientras que los de otras fuentes - fluctúan 
Si se considera entonces, .de una parte, que entre el 9 Y el 1 1  %. · 

apenas en 1997 se producirá un aumento neto Adicionalmente se aprovechará la abun
de cierta consideración en Jos ingresos por . dancia de recursos y la asistencia técnica que 
concepto de Cusiana y que una proporción ofrecen los organismos multilaterales, con Jos 
importante de éstos serán destinados a inver- cuales se financiarán los planes soc�ales estra
siones en el sector petrolero, los recursos con tégicos del Gobierno, como la Red de Solida
que contará el Estado provenientes del café y ridad Social, e impo'rtantes obras de infraes
el petrolero para proyectos en otros sectores tructura. 
no serán significativos . Otra de las fuentes de financiamiento que 

. ,El programa económico de Ja actual admi:.. el Gobierno espera seguir utilizando, aunque 
ri1stración, que contiene inversiones en los en menor grado, es Ja  proveniente de opera
aspectos sociáles, de competitividad, defens·a ciones de empréstito de gobiernos extranje
y/nedio ambiente, e importantes t�ansferen- ros, caracterizada por sus largos plazos y 
cías a los municipios y departamentos genera- bajos costos . 
rá un déficit operacional para el Gobierno Una parte importante de los empréstitos · 
Nacional . Este déficit será financiado, aprove- que se contratarán haciendo uso de las autori
chando el superávi t  que presentarán las enti- zaciones del presente proyecto, estarán desti
dades descentralizadas, mediante la remisión nadas a garantizar el financiamiento de pro
de utilidades y las inversiones forzosas, las yectos realizados por entidades descentraliza
fuentes internas provenientes del mercado de das . Al otorgar las mencionadas garantías, la 
capitales nacional y con recursos externos.  Nación contribuye al buen desempeño de di-

chas entidades, lo . cual Je trae un beneficio 
Sin embargo, habida cuenta de que el mer- directo, considerando que las uti l idades gene

cado de capitales interno es joven en su desa- radas por éstas, van a engrosar en últimas el 
rrollo, no será conveniente que durante los patrimonio de la Nación. 
próximos años se traslade un peso excesivo al 
mismo, por concepto de las operaciones de En este orden ideas, los principios de la 

financiamiento del Gobierno ya que ello política de endeudamiento son Jos siguientes : 

incrementaría las tasas de interés y desplazaría - Contribuir al financiamiento del plan de 
la inversión privada. Por ¡0  tanto, el faltan te no desarrollo, que contiene las metas de inversión 
cubierto mediante la transferencia del sector de este Gobierno. 
descentralizado y las emisiones de título de - Disminuir el saldo de la deuda real, enten
deuda pública, que será limitado, deberá ser dido como su servicio en relación con el PIB y 
financiado acudiendo a fuentes externas con el las exportaciones . 
fin de obtener los recursos necesarios para - Facilitar el acceso al mercado de capitales 
realizar las inversiones prioritarias del Go- internacional , a las entidades públicas y priva-
bierno Nacional . das. 
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- Garantizar operaCiones de endeudamiento 
interno que -sirvan a la po-lítica de concesiones 
y cofinanciaciones de la actual administra".ión, 
de acuerdo con el proceso de interna
cionalización de la  economía. 

- Diversificar fuentes de financiamiento. 
- Respaldar con garantías de la Nación el 

desarrollo de sectores prioritarios. 
- Reducir los costos del endeudamiento 

externo. 
- Desarrollar eficaces estrategias de manejo  

·de deuda. 
· 

- Buscar que el·Estado no se�convierta en un · 
exportador neto de capitales . 

IV. Comentarios sobre el te xto del articu -. 
la do propuesto 

1 .  CAPITULO PRIMERO 
Como introducción al contenido del capítu

lo primero del presente proyecto, cabe anotar 
que las áutorizaciones, tanto de endeudamiento 
interno como externo contenidas en las sec
ciones primera y tercera, no implican que el 
Congreso de la República np llevará a cabo un 
análisis pormenorizado de los proyectos en los 
que el Gobierno Nacional utilizará las men
cionadas autorizaciones . Dicho estudio se rea
lizará cuando se discuta y apruebe, por parte 
del Congreso de la República, el Plan Nacio
nal de Desarrollo para el período comprendido 
entre 1 994-1 998, de conformidad con lo esta
blecido en el inciso 3º del artículo 150 de la 
Constitución Nacional . 

Entre tanto , la autorización de endeu
damiento permitirá al Gobierno Nacional se
guir tramitando créditos prioritarios· con la 
Banca Multilateral que se encuentra en proce
so avanzado de negociación, así como tam
bién utilizar emisiones de bonos destinadas a 
financiar amortizaciones de créditos contrata
dos con acreedores comerciales. Con esta 
medida, se impedirán posibles situaciones de 
i liquidez en el sector público, resultado de 
períodos de amortización que no tengan ·una 
compensación en términos de nuevos desem
bolsos de crédito externo. 

1 . 1  SECCION PRIMERA 
Autori zaciones de En deu damiento In 

terno 
Se solicita l a  ampliación de las autoriza

ciones otorgadas por la Ley 5 1  de 1990, en 
cuatrocientos cincuenta mil millones de pe
sos. ($450.000.000.000) . En términos reales, 
este cupo es el mismo que aprobará el Con
greso en 1990 por doscientos cincuenta mil 
millones ($250.000.000.000), ajustado por la 
inflación proyectada para el período com
prendido entre 1 995- 1998 .  La mayor parte de 
la solicitud, es decir, Ja suma de $275 .000 
millones, será destinada a respaldar con Ja  
garantía de Ja  Nación, la refinanciación rea
l izada por Ja  Financiera Eléctrica Nacional, 
FEN, a· Ja  Corporación Eléctrica de la  Costa 
Atlántica, Corelca, con el fin de que ésta 
última pueda adelantar inversiones priorita
rias de infraestructura eléctrica en Ja Costa 
Atlántica. 

Se trata específicamente de Ja repoteri
ciación de Termobarranquilla, proyecto para 
el cual Corelca se ha asociado con inversio
nistas extranjeros y que ampliará la capacidad 
de generación de 250 MW a 750 MW de la 
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termoeléctrica. Con esta obra, como se puede 
observar se triplica la capacidad de provisión 
de electricidad de Corelca, para esta región del 
país. 

La suma de $ 175 .000 millones restante, se -
des t inará a garant izar  operaciones de 
endeudamiento interno, como las concesio
nes, ·celebradas por empresas públicas colom
bianas, cuya utilidad social y económica sea 
plenamente justificada . 

Con el propósito de que el Congreso man
tenga el control sobre la autorización de crédi
to interno, se propone que la Comisión de 
Crédito Público exprese su concepto cada vez 
que se vaya a afectar la mencionada autoriza
ción. Para esos efectos, se debe incluir el 
siguiente parágrafo al artículo 1 º :  

"Artículo 1 º .  
Par_ágrafo. La autorización de que trata el 

presente artículo, será afectada por el Gobier
no Nacional previo concepto de la Comisión 
de Crédito Público."  

1 .2  SECCION '-SEGUNDA 
Operaciones de Tesorería 
Se hace necesario incluir los artículos re,. 

ferentes a las operaciones de tesorería por 
cuanto es importante que la Dirección del 
Tesoro Nacional tenga la facultad de cubrir 
los costos derivados de las óperaciones pasi
vas temporales de tesorería que l leva a cabo, 
con los rendimientos obtenidos por las colo
caciones -de sus excedentes. Adicionalmente, 
ten�endo en cuenta que la Corte Constitucio
nal declaró inexequible la norma que le per
mitía a la mencionada Dirección otorgar cré
ditos de tesorería, por no considerar que ésta 
guardará unidad de materia con la Ley de 
Presupuesto, se debe dotar a dicha dependen
cia nuevamente de la facultad para conceder 
dichos créditos. 

1 .3 SECCION TERCERA 
Autorización de endeudamiento externo 
Se solicita la ampliación de la autorización 

otorgada por la Ley 51 de 1990, en seis mil 
novecientos millones de dólares de los Esta
dos Unidos de América (US$6.900.000.000) o 
su equivalente en otras, con el fin de financiar 
los programas y proyectos de desarrollo eco
nómico y social que el Gobierno Nacional se 
p�opone adelantar. 

El cupo de endeudamiento externo busca 
financiar los proyectos bandera de la actual 
administración, que están concentrados en tres 
áreas críticas : la inversión social, la estrategia 
de competitividad, las inversiones en defensa 
y la recuperación del medio ambiente. 

El gasto social, registrará un significativo 
incremento al pasar del 10% en 1994 al 13% 
en 1988. Los aportes del sector público en 
materia de competjtividad estarán orientados 
a diversos sectores entre los se cuentan el Plan 
Via l ,  ciencia y tecnología y desarro l lo  
agropecuario. Con relación a la  política de 
defensa las inversiones se mantendrán a un 
nivel equivalente a la del período 90-94, que 
de todas maneras significa un incremento del 
2%, que es el promedio histórico, al 2.5% del 
PIB. Para el desarrollo del medio ambiente, las 
inversiones se incrementarán en razón del 
0.7% ep el cuatrienio anterior al 1 .7% del PIB 
del preseqte período. 
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Con lo anterior, el gasto público se elevará 
en un 8% anual durante el presente cuatrienio, 
haciendo que la participación del sector públi
co en el PIB pase del 30 .1  % al 33.6%, nivel 
considerado normal para países con similar 
desarrollo que el de Colombia. 

La inversión en las mencionadas áreas será 
abordada de la siguiente manera: 

El sector social concentrará una proposi
ción importante de la inversión total . Esta se 
dirigirá especialn;iente a la formación de capi
tal humano, el mejoramiento del sistema na
cional de salud y la provisión de agua potable. 
Con las inversiones mencionadas, la partici
pación de los planes sociales dentro del Pro
ducto Interno Bruto pasará del 10 .1  % de PIB 
para 1990-1994 al 13 .3% para el presente 
cuatrienio .  Esta inversión será realizada direc
tamente por el Gobierno Nacional y a través de 
transferencias a municipios y departamentos. 
Este último rubro verá un incremento prome
dio del 6.9% anual, y con relación al período 

- 90-94 se registrará un aumento del 73%, por 
este concepto. 

El Plan de Educación Básica tiene por 
objeto ampliar el promedio de escolaridad de 
los colombianos de 5.5 años a 6.9 años y 
mejorar la equidad y eficiencia del sistema. 
Junto con 1a ampliación de cupos en �as 
escuelas y el otorgamiento de subsidios de 
500 mil estudiantes pobres, se pondrán en 
marcha planes de mejoramiento de la calidad 

- de la ·enseñanza. 
Las mejoras en materia de salud deberán 

reflejarse en la reducción del 20% en los años 
de vida perdidos. Para ello el Gobierno desa
rrollará diversas estrategias entie las que se 
destacan la afiliación progresiva al sistema de 
seguridad social. Otros planes de igual impor"' 
- tancia cobijan a la niñez, la tercera edad y la 
población discapacitada. 

En materia de hábitat, se construirán 
1 . 123.000 viviendas sociales, 55% de las cua
les se realizarán en el sector urbano y 500.000 
con ·subsidios y programas especiales de cré
dito. Estas inversiones serán realizadas a tra
vés de Inurbe, fondos de cofinancfación y la 
Red de Solidaridad. 
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donde las fallas del mercado son más evi
dentes. 

La inversió_n en defensa se mantendrá al 
nivel del 2.5%, en promedio . Este monto per
mitirá el desarrollo del Plan de Defensa de la  
actual administración, concentrado en el énfa
sis sobre la lucha que se lleva a c"abo al interiür 
del país con las organizaciones guerrilleras y 
de narcotraficantes, principalmente. 

El desarrollo del medio ambiente contiene 
programas para la protección de ecosistemas 
estratégicos, garantizar fuentes de agua, mares 
y costas limpias, más bosques y trabajos ·de 
mejoras ambientales en los centros urbanos. 
Estos programas se dirigen a proteger la  oferta 
de bienes y servicios ambientales indispensa
bles para el hombre, prevenir catástrofes y 
mantener la diversidad biológica y cultural. 

Con el fin de apoyar el proceso de descen
tralización consagrado en la Constitución de 
1991,  también se efectuarán inversiones de 
asistencia a los gobiernos locales, y para el 
desarrollo municipal. - · - -

Igualmente, con el propósito de que el 
Congreso de la República mantenga un con
trol sobre las autorizaciones concedidas al 
Gobierno N a:cional en materia de autorizacio
nes de endeudamiento externo, tal como se 
propuso en el artículo 1 º, resulta conveniente 
incluir en el artículo 4º, un parágrafo en los 
siguientes términos: 

"Artículo 4º. 
Parágrafo. La autorización de que trata el 

presente artículo, será afectada por el Gobier
no Nacional previo concepto de la Comisión 
de Crédito Público." 

Por otra parte, el Gobierno Nacional ha 
querido flexibilizar las autorizaciones conte
nidas en la llamada "ley de endeudamiento" 
con el fin de poder utilizar las autorizaciones 
otorgadas para endeudamiento interno, cuan
do el monto autorizado para endeudamiento 
externo se agoten, igualmente propone que en 
caso contrario, es decir, en el evento que se 
terminen aque l l as o torgadas para  
endeudamiento interno, sea factible usar la  
suma otorgada para endeudamiento externo. . 

Lo anterior, tiene por objeto darle mayor 
_ Para adecuación de tierras se contará con agilidad al Gobierno Nacional en materia·_ de 

recursos hasta por el 1 .2% del PIB . La adecua- endeudamiento tanto interno, como externo, 
ción de tierras hace énfasis en la capitalización, dando así cumplimiento a lOs postulados cons
comercialización y sanidad agropecuarias. Para titucionales de eficacia, ec;onomía y celeridad 
el sector agrario en general también proyectos que rigen la función pública. Se busca evitar 
para el desarrollo campesino, concentradosc en que eventualmente, se torne impos�ble cele
zonas rurales con elevados índices de pobreza. brar operaciones de crédito público priorita
Estos programas están incorporados también rías, por haberse agotado la autorización res-
deritro de la Red de Solidaridad. pectiva. 

Los gastos en infraestructura buscan actua:.. Con el fin de que el Ejecutivo tenga un 
lizar al país en materia de transporte, energía, control permanente por parte del Congreso de 
telecomunicaciones y nuevos desarrollos pe- la República en los casos previstos en el artí
troleros. Las inversiones en infraestructura culo 5º del proyecto de ley en discusión, se 
serán del orden de $22.9 billones, 97% más, propone que la facultad que se le otorga al 
frente a cuatrienio precedente. De esta mane- Gobierno Nacional esté sujeta al respectivo 
ra; este sector tendrá una participación del pronunciamiento de la Comisión de Crédito . 
9 .3% del PIB, 3 .5 puntos más elevada que Sin embargo, para que las autorizaciones 
durante el período 90-94. Sin embargo, el otorgadas para endeudamiento externo no sean 
grueso del esfuerzo en aumentar las obras de util izadas por el Gobierno Nacional para 
infraestructura, recaerá sobre el capital priva- incrementar de m anera  exagerada e l  
do que se asociará mediante concesiones a los endeudamiento interno, resulta conveniente 
distintos proyectos de infraestructura. El Go- establecer que la posibilidad que tiene el Go
bierno por su parte orientará el desarrollo de - bierno N.acional de util izar la facultad prevista 
este sector en áreas con mayor impacto social, en el inciso primero del artículo 5º del proyec-
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to sometido a nuestra consideración, se limite 
a los casos excepcionales en que la Nación 
requiere otorgar su garantía a operaciones de · 
crédito público interno . 

Teniendo en cuenta lo anteriormente ex
puesto, se sugiere que el .artículo 5º del proyec
to, se redacte en los siguientes términos: 

"Artículo 5º. En el evento en que la autori
zación de que trata el artículo 1 º de la presente 
ley se agote, el Gobierno Nacional podrá uti
lizar el monto aprobado en el artículo 4º de la 
presente ley, para celebrar y garantizar opera
ciones de crédito público interno. 

En el evento en que la autorización de que 
trata el artículo 4º de la presente ley se agote, 
el Gobierno -Nacional podrá utilizar el monto 
aprobado en el artículo 1 º de la presente ley, 
para celebrar y garantizar operaciones de cré
dito público externo. 

Parágrafo 1 º . Las autorizaciones de que 
trata el presente artículo, requieren concepto 
previo de-la Comisión de Crédito Público. 

Parágrafo 2/1• La facultad de que trata el 
inciso primero' del presente artículo, sólo po
drá ser utilizada por la Nación, para gárantizar 
operaciones de crédito público interno."  

2. CAPITULO SEGUNDO 
De l saneamiento de ob ligaciones credi 

ticias de l sector p úb lico 
Uno de los principales problemas de las 

entidades estatales es su excesivo endeuda
miento, con los consecuentes problemas de 
orden financiero y presupuestal que ello con
lleva, por esta razón, el capítulo segundo del 
proyecto de ley se ocupa del tema y comple
menta las posibilidades de realizar operacio
nes de saneamiento financiero de dichas enti
dades, que se encuentran previstas en la Ley 
51  de 1990. 

En este capítulo, se faculta al Gobierno 
Nacional y las entidades estatales a realizar 
operaciones como, compensaciones, daciones 
en pago, novaciones, capitalizaciones y asun
ciones de deuda, entre otras. Las mencionadas 
operaéiones son usuales en el campo del dere
c�q , privado y han demos�rado su eficacia a 
nl};�l público. · · 

· l ibas anteriores facultades otorgan al Go
biérno Nacional la posibilidad de resolver de 
manera ágil y eficiente las dificultades de· tipo 
administrativo y financiero, que se presenten 
en las entidades estatales. 

Resulta conveniente que las daciones en 
pago y compensaciones se efectúen de acuer
do con los avalúas comerciales realizados por 
las entidades estatales competentes, por lo 
tanto, el artículo 6\) quedará así; 

"Artículo 69. El Gobierno Nacional y las 
entidades descentralizadas del orden nacio
nal, así como las entidades territoriales y sus 
descentralizadas quedan facultadas para 
efectuar compensaciones y daciones en pago 
para satisfacer obl igaciones crediticias de 
entidades territoriales y de sus descentrali
zadas. 

La realización de estas operaciones deberá 
ser autorizada, para el caso en que la Nación o 
las entidades descentralizadas del orden na
cional intervengan, mediante decreto expedi
do por el Gobierno Nacional; en los demás 
eventos deberá ser autorizada por un acto 
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administrativo de las autoridades competentes 
de las partes que intervengan en la operación .. 

Parágrafo .  Las daciones en pago y las 
compensaciones de que trata el presente artí
culo, deberán efectuarse previo avalúo comer
cial de los bienes, por parte de la entidad 
estatal competente." 

Para las operaciones de saneamiento pre
vistas en el artículo 7º, es necesario que se 
pronuncie previamente la Comisión de Crédi
to Público, por lo tanto el artículo mencionado 
quedará así: 

"Artículo 7º. Las operaciones previstas en 
el artículo d-3 de la Ley 5 1  de 1990 podrán 

. efectuarse entre la Nación y las ·entidades 
· públicas y entre éstas, entre sí. De igual forma, 
. el Gobierno Nacional podrá ordenar que se 
efectúen novaciones de obligaciones entre las 
entidades antes señaladas. · 

Parágq1fo. Las autorizaciones de que trata 
el presente artículo, requieren concepto previo 
de la Comisión de Crédito Público. "  

Sin embargo, cabe anotar que en e l  artículo 
89 del proyecto de ley, referente a la facultad 
del Gobierno Na�ionai tendiente a q1pitalizar 
entidades descentralizadas del orden nacional 
u ordenar la capitalización de estas entidades 
entre sí, debe establecerse claramente que las 
capitalizaciones que efectúe el Gobierno Na
cional no pueden destinarse a cubrir el déficit 
operativo permanente. Por lo anteriormente 
expuesto, se le incluyó al artículo 8º el siguien
te parágrafo adicional : 

"Artículo 8º. 
Parágrafo 2º. Las capitalizaciones de que 

trata el presente artículo, no podrán destinarse 
a cubrir déficit operativo permanente." 

3 .  CAPITULO TERCERO 
. Endeudamiento de las entidades descen 

tra lizadas de l orden naciona l y las territo 
ria les y sus descentra lizadas 

En consideración a la existencia de dudas 
en materia constitucional sob�e la inclusión 
del presente capítulo en la llamada "ley de 
endeudamiento" y teniendo en cuenta que el 
tema amerita que el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público dedique un tiempo para incor
porar variables adicionales y así definir una 
regla de endeudamiento, considerando las di
ferentes características de estas entidades, 
como su tamaño, el 1tipo de proyectos de inver
sión que necesitan acometer y condiciones 
financieras específicas de regiones y entida
des. 

Por lo anterior, se analizó la conveniencia 
de desarrollar el artículo 364 de la Constitu
ción Política en un proyecto de ley especial, 
por tratarse de un tema de gran trascendencia. 

4. CAPITULO CUARTO 
Disposiciones generales 
Este capítulo contiene normas orientadas a 

efectuar precisiones sustanciales en el manejo 
del crédito público, con e l  fin de  dar claridad 
a los procedimientos. 

Consideramos convenümte que el artículo 
16 del proyecto se modifique en los siguientes 
términos: 

. "Artículo 16 .  Las autorizaciones otorgadas 
a la Nación por los artículos 1 º y 4º de la 
presente ley, se entenderán agotadas una vez 
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sean utilizadas en su totalidad. Los montos 
contratados que fueren cancelados por no uti
lización, incrementarán en igual cuantía la 
disponibilidad del monto afectado, y para su 
nueva utilización se someterán a lo dispuesto 
en la presente ley y a lo establecido en la Ley 
80 de 1 993, en sus reglamentos y en las demás 
normas que lo modifiquen o adicionen. · 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
afectará las autorizaciones conferidas por la pre
sente ley, en la fecha en que sea aprobada la 
minuta de la operación de crédito público, por 
parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico - Dirección General de Crédito Público. 

Para estos efectos, cuando se trate de emi
sión de títulos con plazo definido, vencido el 
plazo de colocación de los mismos, la autori
zación de emisión respectiva se entenderá 
ext inguida: y l o s  cupos  afectados  se  
incrementarán en  la  cuantía correspondiente a 

la parte no colocada de la  em"isión." 
Lo anterior, en consideración a que en algu

nas oportunidades se afectan las autorizaciones 
de ley, sin que se suscriba l_a operac{ón, lo cual 
en algunos casos puede :impedir la celebración 
de contratos de financiación prioritarios. 

Teniendo en cuenta que en algunos casos 
las entidades estatales pueden tener obligacio
nes de pago pendientes de pago a favor de la 
Nación, cuya exigibilidad y existencia se esté 
discutiendo las autoridades judiciales o tribu
nales· de ende_udamiento, es necesario que en 
esos casos se puede otorgar el paz y salvo 
correspondiente. Por ese motivo, se debe in
cluir el siguiente parágrafo al artículo 19 .  

"Artículo 19 .  
Parágrafo .  El  Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público -Dirección General de Crédi
to Público- podrá expedir el paz y salvo de que 
trata el presente artículo, cuando la existencia 
o la exigibilidad de las obligaciones pendien
tes de pago a favor de la Nación por parte c;le las 
entidades estatales estén siendo dirimidas por 
las autoridades judiciales o por un tribunal de 
arbitramento . "  

El artículo 20 fue precisado en  los siguien
tes términos : 

"Artículo 20. -Las operaciones de Crédito 
Público y sus asimiladas superiores a un año, 
las operaciones de manejo de deuda y las 
conexas que proyecten celebrar la Nación o lás 
entidades descentralizadas del orden nacio
nal, que no tengan trámite previsto en la pre
sente ley o en las leyes y reglamentos vigentes, 
requerirán autorización del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Público o e quien éste dele
gue. Tal autorización podrá otorgarse de ma
nera individual o general, dependiendo de la 
cuantía y modalidad de la operación." 

Es que la Comisión de Crédito Público 
otorgue su concepto a las operaciones de que 
trata el artículo 26, para lo cual se debe redac
tar en los siguientes términos:  

"Artículo 26.  Autorízase al Gobierno Na
cional para que emita los títulos . de deuda 
pública interna de que trata el Capítulo VIII de 
la Ley 160 de 1994, para los fines previstos en 
la misma, previo concepto de la Comisión de 
Crédito Público . 

· 

Parágrafo .  Las facultades a que se refiere el 
presente artículo no afectan las autorizaciones 

·•· 

•• 

.. 
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de que tratan los artículos 1º y 4º de la presente 
ley." 

En vista de que se han presentado divergen
cias en cuanto al concepto previo que debe 
otorgar la Comisión de Crédito Público, es 
necesario incluir en ªrtículo adicional en los 
siguientes términos : 

"El concepto previo de que trata el inciso 5º 
del parágrafo 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 
1993, sólo será otorgado por la Comisión de 
Crédito Público a operaciones de crédito pú
blico individuales, excepto cuando se trate de 
la emisión, suscripción y colocación de bonos 
y títulos valores" .  

Teniendo en cuenta que se suprimirá el 
Capítulo Tercero del proyecto en discusión y 
con el fin de que las derogatorias expresas sean 
concordantes con el texto que sea aprobado 
por el Congreso de' la República, el artículo 29 
del mismo quedará así: · 

"Artículo 29. La presente ley rige a partir de 
la fecha_ de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le seán contrarias, en espe
cial los artículos 30 de la Ley 9u de 1991 ,  el 
inciso segundo del artículo 1 Q y el parágrafo 
del artículo 1 O de la Ley-5 1 de 1990, el Decreto 
620 de 1994, los incisos 2 y 3 del artículo 41 y 
el artículo 43 del Decreto 2681 de 1993 . ':' 

Hechas las observacio.nes anterior.es los 
ponentes proponemos se dé primer debate al 
Proyecto de ley número 88 Cámara de 1994. 

De los honorables Congresistas, 
Honorables Senadores : 
AureliolragorriHormaza,JuanJoséGarcía 

Romero, Guillermo Ocampo Ospina, Víctor 
. Renán Barco López, Juan Camilo Restrepo 
Salazar, Luis Guillermo Vélez Trujillo. · 

Honorables Representantes : 
Helí Cala López, Dilia Estrada de Gómez, 

Antonio Alvarez Lleras, Salomón Saade 
Abdala, Pablo E. Victoria Wilches, Raúl Rue
da M. 

Sigue firma ilegible. 
SENADO DE LA REPU BLICA - COMISION TERCERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE. 
Santafé de Bogotá, D.C., ci nco (5) de diciembre de mi l  

novecientos noventa y cuatro ( 1 994). En la fecha fue recibida 
en esta.Secretaría, ponencia para primer debate del Proyecto 

_ de ley número 88 Cámara 1 994, "por la cual se autorizan 
o peraciones de endeudamiento i nterno y externo de la Na
ción, se autorizan operaciones para el saneamiento de obl i 
gaciones credit icias del  sector públ ico, se  otorgan facul tades 
y se dictan otras disposiciones", con Pl iego de Modificacio
nes. Consta de trece ( 1 3) fol ios. 

R11hé11 Darío He11ao Orozco, 
. Secretario General Com isión Tercera 

_Senado de la Repúbl ica 
Asu ntos Económicos. 

* * *  

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
al Proyecto de ley número 115 Senado de 
19?4, "por la cual se establecen prelaciones 
en favor de los pensionados y de la tercera 

_edad". 
-

Honorables Senadores: 
En la presente Legislatura Ordinaria, el 

honorable Senador - Luis Guillermo Giralda 
Hurtado pr�sentó a consideracion del Congre
so de la República el proyecto de ley de la 
referenci� y una vez repartido a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente, el señor 
Presiden.te de esta Célula Legislativa tuvo a 
bien asignarnos la ponencia para primer deba-
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te, la cual procedemos a rendirla y a ponerla a 
vuestra consideración en los siguientes térmi
nos :  

El  proyecto en mención pretende remediar 
una aspiración sentida de los pensionados y de 
la población de la tercera edad, razón que nos 
ha motivado para dedicarle nuestros mayores 
esfuerzos tendientes a buscar una normatividad 
que responda a esas justas aspiraciones y, 
además, porque estamos conscientes que es 
deber del Estado atender cada vez mejor a este 
importante colectivo poblacional que aumen
ta proporcionalmente a la par con los prome-

' dios de vida y;' a manera de ejemplo,- tenemos 
que mientras la expectativa de vida de los 
colombianos para el año 1945 era de 47 años, 
en la actualidad bordea los 70 años, de los 
cuales el 80% no tienen ninguna clase de 
protección por parte del Estado. -

Ahora bien, como creemos que es deber del 
Congreso remediar en alguna forma este sin
número de injusticias con quienes de un modo 
u otro dedicaron su vida a buscar el engrande
cimiento del país, queremos en esta oportuni
dad apelar a la sensibilidad social que estamos 
seguros acompaña a todos y cada uno de los 
miembros de esta Comisión, para pedirles su 
apoyo a esta iniciativa legislativa que busca 
ordenar y hacer efectivos de manera expedita 
algunos derechos que con tanto esfuerzo han 
conquistado los pensionados. 

Creemos que el proyecto puesto a nuestro 
estudio, está bien fundamentado y por eso 

· hemos q4_erido darle prioridad manifestando 
que junto con el presente informe estamos 
presentando un pliego de modificaciones y 
artículos nuevo.s referidos especialmente a 
normatizar y consagrar algunos beneficios con 
respecto a la población de la tercera edad que, 
a nuestro juicio, pensamos, complementan . y 
mejoran el proyecto. 

Para una mejor comprensión, creemos que 
es indispensable dar una explicación del por 
qué de los artículos tanto iniciales del proyecto 
como de los artículos nuevos que estamos 
proponienqo. 

Los artículos 1 º y 2º, tan sólo contienen una 
definición de pensionado y de las personas 
naturales que integran el llamado:grupo de la 
tercera edad. 

El artículo 3º se refiere a las entidades tanto 
del sector público como del privado, a las que 
se les aplica la ley y se les denomina como 
"entidades obÍigadas al reconocimiento y pago 
de la pensión", que incluyen a todas las Cajas 
de Previsión Social y establecimientos públi
cos y privados del orden departamental, muni
cipal y dist�ital que tienen a su cargo el manejo 
de las pensiones. 

Los artículos 4º, 5º y 6º, traen como innova
ción en los pagos de las pensiones, que éstos se 
hagan a través de entidades bancarias o corpo
raciones de ahorro y vivienda, por depósito o 
consignación en cuenta individual de ahorros. 
Con esta medida se eliminan las largas filas de 
los pensionados, porque podrá cada uno retirar 
su mesada en la extensa red de cubrimiento en 
todo el país en los bancos y corporaciones, sin 
fatigas ni riesgos. Se da un vuelco total al 
sistema de pago y los pensionados podrán 
utilizar sus recursos económicos en la forma 
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oportuna y sencilla, focluso a través del siste
ma de cajeros �utomáticos, 

El convenio que deben celebrar las entida
des obligadas al, reconocimiento y pago de las 
pensiones con las entidades bancarias o corpo
raciones de ahorro y vivienda, no genera costo 
alguno; el único beneficio que podrían obtener 
éstas, sería el del manejo del dinero, como 
cualquier entidad financiera, circunstancia por 
la cual en la ley se prevé que deben ser entre
gadas al pagador con una antelación no infe
rior a cinco ( 5) días de final de mes y pagada 
la pensión en una cuenta de ahorro dentro de 
los tres (3) primeros días hábiles de cada mes, 
de tal forma que fácilmente podrían obtener 
depósitos cuantiosos sin que genere-costo finan
ciero, circunstancia por la cual se impide que 
al pensionado o a la entidad obligada al pago 
de l� �ensión, se le cobre suma alguna por el 
serv1c10 .  

En e l  parágrafo del artículo 4º  se  deja  a 
salvo los convenios que han c,elebrado algunas 
entidades de previsión para el pago de las 
pensiones, como es el caso del Instituto de 
Seguros Sociales, cuyo füncionamiento ha 
sido correcto. . 

Los convenios se celebrarán bajo ciertas 
condiciones que otorguen protección a las 
entidades obligadas al pago y a los pensiona
dos, como son : el servicio sin costo, salvo la  
utilización de cajero automático ; la oporturii.:. 
dad de pago, beneficio de ren9imiento en 
cuenta de ahorro (corrección monetaria, inte
reses); la no exigencia de saldo mínimo y el 
manejd de la cuenta sin condiciones diferentes 
a los ahorristas comunes. 

El artículo 6º establece la perentoriedad 
para las entidades obligadas al pago de las 
pensiones, de entregar las relaciones o nómi
nas y los recursos con una antelación no infe
rior a cin'co (5) días hábiles de final de mes, 
garantizando de esta forma la efectividad del 
pago y el lucro que eventualmente pueda reci
bir la entidad bancaria o la corporación de 
ahorro y vivienda: En todo caso, las novedades 
de nómina se podrán hacer por sistemas elec
trónicos o de otra clase que garanticeri J ila 
seguridad del manejo, control de info'rma:ción 
y la efectividad del pago, siempre ejerciéntlo
se control por las autoridades competentes;; lás 
personas que operan el sistema, serán respon
sables por la acción o por omisión de acuerdo 
con la legislación vigente. 

El artículo 7º, establece la exigencia, perio
dicidad y oportunidad de la expedición de los 
llamados certificados de supervivencia. Se 
establece que máximo se puede exigir cada 
tres (3) meses y mínimo una vez al año. 

El artículo 8º, establece la devolución de las 
mensualidades pensionales cu ya cuenta de 
ahorro tenga inactividad de dos (2) meses o 
más, eliminando riesgo de pago indebido. 

El artículo 9º, establece la obligatoriedad 
del pago por el nuevo sistema, pero se exclu
yen aquellas entidades cuya nómina de pen
sionados no exceda de cien (100) por no existir 
congestión para el pago. 

El artículo 1 1 ,  establece la novedad de 
facilitar al pensionado la obtención del pago 
de pensión a través de sus familiares cuando se 
encuentre en un estado de incapacidad perma
nente parcial, total o de enfermedad grave, que 
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l e  impida físicamente presentarse a recibir su 

pensión o manejar su cuenta de ahorros; en 
este caso, el jefe de la entidad pagadora podrá 
autorizar el manejo de la cuenta previo el 
estudio que corresponda al caso. Son frecuen
tes _los padecimientos de los pensionados y de 
sus familiares, cuando se encuentren en situa
ciones de incapacidad física, para hacerse pre
sentes personalmente a reclamar su pensión. 

El artícµlo 13, establece la expedición de los 
certificados o constancias de supervivencia y 
también trae novedades, porque lo único ac
tualmente existentes es que lo puede expedir el 
notario público o el párroco. En esta oportuni
dad se dan facultades para que lo expida el 
director del establecimiento de salud, en el 
evento de que el pensionado se encuentre hos- . 
pitalizado recibiendo atención médica, o por el 
presidente, director o gerente de la entidad 
pagadora, cuando el pensionado se encuentre 
recluido en su casa de habitación por padecer 
una enfermedad grave, estar inválido o tener 
una edad tan avanzada que le impida desplazar
se hasta una notaría o una parroquia. Esta es una 
novedad de la mayor importancia que solucio
na definitivamente un problema sentido del 
pensionado y de su famj )ja. 

El artículo 1 4, constituye sin lugar, a duelas 
una definitiva solución para aquellos pensio
nados que se encuentren en estado de incons
ciencia permanente, invalidez, vejez avanza
da o abandonado del hogar, que les impidan 
valerse por sí mismo y que su familia difícil
mente puede atender; o se da también cuando 
han sido por ella. Se faculta .a las entidades _ 
pagadoras para que contraten con institucio
nes especializadas o casas geriátricas la aten
ción integral del pensionado, bajo las condi
ciones anotadas, de tal forma que la pensión 
que perciban, pero que no pueden disfrutar ni 
manejarla, sea destinada para su propia manu
tención garantizándoles una vida decorosa. 
Los servicios que recibirá el pensionado serán 
los necesarios para subsistir como: servicio 
médico básico (porque Jos especializados debe 
facilitarlos la entidad de previsión a cuyo 
cargo está el pensionado); servicio de enferme
ría, dándole el carácter· de atención hospitala
rio intermedia, facilitando el suministro de 
medicamentos y la atención especial que re
quiere el pensionado; sumini stro de alimenta
ción de acuerdo con las prescripciones médi
cas; lavado de ropa, hospe.daje y recreación. 
En este último caso se procedería de acue_rdo 
con las circunstancias en las que se encuentre 
el pensionado, buscando que sean actividades 
propias de su edad. 

El artículo 15 ,  exige que-Tas entidades obli-
gadas al pago de la pensión provean al pensio
nado de un carnet plastificado con informa- . 
ción básica y necesaria para que pueda ser 
identificado, atendido y socorrido en el mo
mento que lo requiera. 

El ·artículo 17, establece algunas prelacio� 
nes de atención para el pensionado. La socie
dad colombiana mira al pensionado como un 
estorbo; como una persona con desventajas, 
porque la ley nunca se ha preocupado de 
algunas consideraciones elementales Gamo son 
las de facilitarle el pago de los servicios públi
cos sin hacer esas tediosas filas que lo desgas
tan y afectan físicamente y que, por supuesto, 
merece respeto por la condición de su edad, 
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darle acceso fácil a las taquillas de los teatros 
y establecimientos donde presenten espectá
culos públicos, para adquirir sus boletas. Como 
una especie de recreación o ·  distracci6n, se 
facilita el acceso a los pensionados a museos, 
centros de cultura o casas monumentos, sin 
costo alguno. Como es probable que la vida 
laboral del hoy pensionado no le haya permi
tido el acceso a estos centros, que sea entonces 
la oportunidad para que el Estado, en sus 
diferentes niveles de administración, les faci
lite a los centros de cultura. 

También se prevé en este artículo el privile
gio para el pensionado, de un descuento en las 
tarifas de servicio público de transporte aéreo 
y terrestre de personas, equivalente al 20% del 
valor de las tarifas establecidas para el público 
en general pero, por supuesto, cuando el servi
cio esté a cargo de una entidad de carácter 
oficial. 

En este mismo artículo se dispone la prela
ción del pensionado en la atención en los 
diferentes establecimientos públ icos. Es in
justo que los pensionados y las personas de la 
tercera edad, tengan que pasar por el difícil 
camino de la normal atención oficial. 

Vale anotar que en este mismo artículo 17 se 
aplican en todos sus efectos al grupo de pobla
ción de personas que conforman la tercera 
edad. 

El a.rtíeulo 18 ,  éstablece una prioridad 
necesaria, importante y oportuna, en favor 
del sector de pensionados, que es precisa
mente la  de faci litarles los servicios de re·
creación y de vacaciones que tienen estable
cidos las Cajas de Compensación · Familiar 
para sus afil iados, sin que sean gravados con 
sóbrecostos, ni se les exija el requisito de 
afi l i ac ión .  Las empresas a l a s  cua les  
estuvieren vinculados los pensionados, por 
ley pagaron el porcentaje de nómina a la Caja  
de  Compensación Familiar respectiva y a las 
cuales se encontraban afiliados ellos; pero, 
paradój icamente, cuando dejan su actividad 
laboral y más requieren de algunos servicios, 
se les niegan estos derechos. Las Cajas de 
Compensación Familiar fueron creadas por 
la ley para satisfacer necesid(!des de la fami
lia; pero, curiosamente, olvidamos que los 
pensionados también integraban una familia 
y necesitaban de servicios para él y para su 
familia. En este caso, a lo único que se le 
obliga a las Cajas de Compensación, es a la 
inclusión de esta población en sus programas 
de recreación y de vacaciones . 

Por ·último, en los artículos 19  y 20, se 
establecen los mecanismos de control y obser
vancia de esta ley, fijando las sanciones para 
quienes por acción u omisión no le den debida 
aplicación. 

El artículo 21 ,  como se dijo anteriormente, 
se refiere a la aplicación del artículo · 17, al 
sector de población que integra la llamada 
tercera edad. · 

El artículo 22, corresponde a una prelación 
para la población de personas que integran el 
grupo de la tercera edad indigentes, que no 
tienen recursos económicos para obtener ser
vicios de salud, específicamente para que sean 
atendidos en los centros de salud pública, 
destinados para atender a las personas de bajos 
recursos. 
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Las modificaciones antes me�cionadas se 
encaminan básicamente a consagrar el dere
cho de los pensionados y población de la 

- tercera edad, a obtener un descuento del 50.% 
en el valor de las boletas de entrada a los 
teatros, cines y establecimientos en donde se 
presenten espectáculos públicos. Esto, con el 
fin de propender por la cultura, la recreación y 
el esparcimiento de sus beneficiarios. La se
gunda modificación se, encamina a solicitar a 
los honorables Senadores, suprimir el parágrafo 
del artículo 16  del proyecto original por cuan
to estoy proponiendo en pliego aparte un artí
culo nuevo que- recoge lo propuesto por el 
autor de la iniciativa pero que, además, amplía 
y mejora el proyecto. Con el mismo argumen
to solicito lá sustitución del literal 4º del artí
culo 17 del proyecto. Es decir, que la modifi
cación se reduce a suprimir dos (2) literales y 
modificar otro, por cuarito sus disposiciones 
se recogen en los dos (2) artículos nuevos que 
muy comedidamente me permito proponer a 
vuestra distinguida consideración y qu·e, a mi 
modo de ver, completan y meforan el proyecto 
presentado por el honorable Senador Luis 
Guillermo Giralda Hurtado. 

Por las anteriores consideraciones, me per
mito proponer: 

"Dése primer debate al Proyecto de ley 
número 1 1 5  Senado de 1 994 'por la cual se 
establecen prelaciones en favor de los pensiona
dos y de la tercera edad' , y al pliego de modi
ficaciones."  · 

Vuestra Comisión, 
Alfonso Angarita Baracaldo, 

Senador Ponente. 
Santafé de Bogotá, D. C., diciembre 7 de 

1994. 
En la presente fecha fue presentado a la 

Secretaría General de la Comisión Séptima de 
esta Corporación el presente informe y se 
autoriza su publicación en la Gac eta d el Con 
gr eso de la República con el pliego de modi
ficaciones adjunto. 

A !varo Vanegas M ontoya, 
Presidente. 

Manuel Enríquez Rasero, 
Secretario General . 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Artículo 16 .  Suprimir el parágrafo del artí

culo 16  del proyecto .original. 
Artículo 17. El literal b) del artículo 17 del 

proyecto original quedará así: 
b) En los teatros, cines y establecimientos 

donde se presentan espectáculos públicos, para 
adquirir boletas con el 50% de descuento; 

d) Suprimir el literal e), del artículo 17 del 
proyecto original; 

h) Adicionar el proyecto original con el 
s iguiente · literal. 

h. Los Bancos y Corporaciones de Ahorro y 
Vivienda del país, dispondrán de ventanillas 
preferenciales para atender los servicios que 
demanden los pensionados y la población de la 
tercera edad. 

Artículo nuevo . El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio del Transporte, del De
partamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil, y la Corporación Nacional de Turismo, 
promoverá la suscripción de convenios con el 
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sector privado, mediante los cuales se otorga
rán facilidades y estímulos que beneficien a la 
población de la tercera edad, en lo relativo a 
descuentos económicos de las tarifas en el uso 
de los servicios <l'e transporte · intermunicipal, 
aéreo nacional y servicios hoteleros. 
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que mejor que en sus_ sedes exista amplio 
criterio de nacionalismo. 

Página 15  

ley Número 17  /93, · " por la cual prohíbe l a  
publicitación y exhibición relativas a l a  porno:. 
grafía y a la .violencia sexual", cuyo autor es la 
Senadora Claudia Rodríguez ·de Castellanos. 

Por lo anteriormente expuesto, me permito, 
solicitar a esta honorable célula legislativa se 
apruebe en Primer Debate y .con la reforma 
propuesta el Proyecto de Ley " Por medio de 
la cual se ordena .la izada y colocación de los 
Símbolos Patios en establecimientos públicos 
del' territorio Nacional". 

Artículo nuevo. ·Para el goce de los benefi
cios y estímulos consagrados en esta ley úni
camente se hará necesario la presentación del 
carnet de -pensionado o de la cédula de ciuda
danía para el caso de los mayores de 60 años. " 

Cordialmente, 
. J ose Guerra de la Espriella 

Senador Ponente. 

El citado·proyecto fue aprobado en primer . 
debate por la comisión VI de Senado. Durante 
el segundo debate en la plenaria del Senado� 
éste fue devuelto a la comisión para reestudio. 
Es así como a continuación nos permitimos 
rendir ponenGia del mismo. · 

Ponencia : 
Presentado por: 

Alfonso Ángarita Baracaldo, 
Senador Ponente. 

* * * 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE. 
Al proyecto de Ley número 48/94 Senado, 
por medio de la cual se ordena la izada y 

. colocación de los símbolos patrios en 
- los establecimientos públicos en el territorio · 

Nacional. - · 
Honoraoles Senadores 
Respet�.�i9s y Apreciados Colegas : 
Constituye especial preocupación, en cual

quier Nación que sus habitantes se identifi-: 
quen de manera clara con sus símbolos y 
tradiciones para que así se entable una corre-

, !ación que dimensione de gran forma lo que un 
país debe ser para sus miembros. 

La valoración de los símbolos patrios, es 
tema de años en Colombia y por ello se han 
establecido cátedras educativas para la difu
sión del Himno y el Escudo entre nuestros 
jóvenes, para que mañana el sentimiento de 
nación sea mayor y más comprometido hacia 
el futuro del país. 

Es entonces necesario que sean las entid�� 
des estatales quienes den ejemplo en ese·revi
vir constante de los valores patrios, sin escati
mar esfuerzos y llevando en alto y con orgullo 
el nom!Jre de Colombia. Lo menos . que se 
puede exigir de las entidades estatales, ya sean 
del orden Nacional, Departamental, Munici
pal, Ins_titutos Descentralizados, Departamen
tos Administrativos y -Entidades Adscritas, es 
que, la ubicación de los símbolos patrios sean 
de carácter permanente, y se mantenga izado 
el pabellón' Nacional y se ubiquen en·sitios de 
importancia en sus instalaciones tanto el Escu
do de Colombia como la Bandera Nacional. 

. . Hay sello. . 
* * * 

PONENC IA PARA SEGUNDO DEBATE . 
. 

Al Proyecto de ley número 68/94 Senado "Por 
la cual la Nación se asocia a la celebración de 
los sesenta años de fundación del Colegio 

Señor _ 
Presidente 

Tolimense " . 

Sensibles al argumento de la responsabili
dad social de los medios de comunicación, los 
países occidentales eventualmente podrían ser 
llevados a admitir la legitimidad de cierto 
control de las autoridades públicas sobre la 
actividad de los medios.-Su aplicación se en
tendería como una limitación impuesta a la 
libertad de informar. Admitirlo degeneraría en 
la transformación de la programación en un 
militantismo moral. Lo anterior no obsta para. 
reconocer el exceso de contenidos violentos y 
pornográficos, en la televisión, en horarios en 

Honorables Senadores. que la audiencia no tiene la madurez para 
Respetados y apreciados Colegas: comprenderlos, llegando en: muchos casos a 
El proyecto de ley que hgy nos OGupa, se crear estereotipos de comportamiento. 

refiere a la asociación de la Nación en la En el Proyecto de ley 109 de 1994, presenta
celebración de las seis décadas de una entidad do recientemente por el Ministro de Comunica
educativa en el Departamento del To lima. ciones a consideración del Congreso Nacional, 

Partiendo del principio de que el Congreso el Estado asume sÚ obligación constitucional 
como órgano representativo-de las comunida- frente al servicio público de la televisión. En su 
des de nuestro país, debe destacar y reconocer . articulado, éste recoge una serie de considera

. las labores desempeñadas, en pro del engran- ciones para que la prestación del servicio for
decimiento de Colombia, por personas e insti- me, recree e informe al televidente. 
tuciones, considero de singular importancia El ci��do proyecto establece mecanismos para 
que ésta célula legislativa rinda en ésta óportu- el fortalecimiento de la televisión pública al 
nidad ,un merecido homen�je  al Colegio tiempo que en su artículo 26 reglamenta el 
Tolimense y pór su intermedio a todas las · derecho constitucional a la rectificación. Así 
instituciones de educación que con grandes mismo advierte sobre el carácter cultural de la 
principios de moral , Etica y Patria preparan a programación de la cadena 3 ;  entrega a · 
través de los años a quienes luego, sin lugar a Audiovisuales esa responsabilidad. Y además 
dudas, se convierten en una esperanza de desa- déja en manos de la Comisión NaCional la facul
rrollo para sus regio�es y por ende para el país. tad de sancionar prácticas indebidas en la pres

El Colegio Tolimense, se ha ganado en su tación del servicio de televisión (artículo 6º). 
más de medio siglo un puesto importante e.o. el De la misma forma, éste deja claro que la 
corazón de los que por sus aulas han pasado Y iniciativa privada en la programación no pu�= de todos los habitantes del Departamento don- de ser �jercida en contravía del sano entreten,�.,, de tiene su principal accionar, sin contar el mi�nto y la formación. Existe un consen.s,p. numeróso grupo de personas que por cosas del alrededor de la libertad de expresión y de 
destino han recibido su instrucción en el cole- información, propios de una democracia; pero 
gio y hóy viven en sus respectivos Departa- la gravedad que reviste la situación del orden 
mentos de origen. público Colombiano, l levó al Gobierno, en su 

Frente al proyecto presentado por el Hono- Por lo anterior me permito presentar la proyedo, a facultar a la Comisión Nacional de 
rabie Senador J airo Clopatofsky, de manera siguiente proposición: Televisión para dirigir, regular y controlar la 
respetuosa me permito cambiar el artículo . Apruébase en segundo debate el Proyecto correcta prestación del servicio público por 
primero ya que el áctual coloca limitaciones Y de Ley " por la cual la Nación se asocia a la parte de los concesionarios .  · 
reduce a entidades específicas la Óbligatori�- celebración de los sesenta años de fundación Estando a consideración de las comisiones dad de lo que trata la norma. Se debe ademas del Colegio Tolimense". 

. 
conjuntas del Congreso ,  un proyecto que, en-incluir en él una palabra que aclare el carácter ' 

Cordialmente fre otras materias, regula sobre los contenidos de permanente de la norma. ' 

, G d l E . ll de la televisión,· no tendría sentido tratar de , . , , · J ose uerra e a spne a El articulo pnmero quedana as1 : · 
Senador Ponente. forma separada un proyecto de ley en éste 

Artículo 1 :  Ordénese la izada de Bandera · sentido. Hay sello Nacional permanentemente en las entradas de Por otro lado, la Corte Constitucional (Sen-
los establecimientos Públicos del orden N acio- INFORME DE PONENC IA tencia número C-221 del 5 mayo de 1994; 
nal, Departa. . . . . . .  

. . Del Proyecto de ley número 1 7 de 1993 Sena- que despenaliza la dosis personal de estupe.-Así mismo y se ordena la coloq1c.ión del do, " por la cual prohíbe la publicitación Y facientes) tiene su motivación en los dere
Escudo Nacional en cada uno de los establecí- exhibición relativas a la pornografía Y a la chos a la intimidad y al libre desarroHo de la 
mientos mencionadosr . violencia sexual ". personalidad. Derechos ambos que no prote-

D.e igual foqna consideramos más que con- El día 1 º de septiembre de 1994, el doctor gen jurídicamente ni el vicio nj e! libertinaje, 
veniente que en las entidades. educativas .del Jaime Vargas, Presidente de .la comisión VI del pero que si advierten que la dirección del 
país se cümpla con esta norma ya que es en sus Senado, nos encomendó · la tarea de rendir hombre hacia el bien solo se logra mediante 
aulas donde se forja el futuro de la Nación, y ponencia para primer debare del Proyecto de la libertad. 
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Adicional a lo anterior; disposiciones lega-
. les vigentes, basadas en el principio constitu
cional de que los derechos del menor prevale
cen sobre cualquier otro, le permitieron a la 
autoridad de televisión limitar este tipo de 
programación a .franjas de audiencia y hora
rios. 

En razón a lo anterior, solicitamos a los 
señores Senadores aprobar la siguiente propo
sición. 

Proposición: 

Archívese el proyecto de Ley número 17 de 
1993 Senado, " por medio de la cual se prohíbe 
la pub licitación y exhibición de la pornografía 
relativas a la pornografía y a la violencia 
sexual". 

De ustedes atentamente, 

Senadores, 
[' 

Eduardo Pizano de Narváez, Samuel 
Moreno Rojas. 
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